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[O-IAR'IO OFICIAL DE LA REPUBLlCA DE HONDURAS

La pdmeca IInpcenta llegó a Honducas en 1029.
siendo instaladaen Tegucigalpa.en el cuartel San
rcancisco, lo primeco que 'se imprimió fue una

proclama del (ienecal tvlocalan, con fecha <1de
didernbft'~ de 10290
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Despuésse imprimió ej pdmer periódico oficial del

Gobierno con fecha 2S de mayo de 1830, conocido

hoy. como Diario Oficial MLaGaceta.o

Empresa Nacional de Artes Gr¡jticiJS

ENoA.G.

,AAOC~VI,TE~UC~~~..I'Ai M~D~C.~"ONDU~S; C/A~., "
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Sección A
--

~QderLeqislativo

QQntratode Suministro de

CglLacidad y Energía
~--

":::<:""'.<, <~ . mÚ-:RETO N 0:'4-2003
--~---

EL CON(;IU:SO Nc\CIONAL,

D E e I{ E T A:

AHTÍCULU 1.. Aprobar en ludas y cada llll:1 de sus partes el

ACUUZDO EJECUTIVO No. 125J-2002. de kdla 23 lk dieielnbl"e de

200:'. 1""cSelltddu pUl' la Secretar;:! de Estado en el Dcsp:1c11\) de la

Pi'eslden"i:1 y los Contratos de Suministro de Capdeilbd
y Ener~ía Nus.:

06712002 susClilo entre 1:1 Empresa Nacional de Energía E¡¿etric:1

(U-':U:) y la EII!preSa LUL y FUerLa de San Loren/ll. S.A., de C.V., y

OÚ8i:'002 ::user;lo por: la Emf'resa N:lcion:rI de Energí" Eléctrica (ENEE)

y la S~h.:iclbJ A '-:5 Hondura,..; Gt:n~raciÓIL SULicd~ld en ComallJi(jj pUl

Acciunes de Capital Variable, que liter,rlnl<,nte dicen;

"SECIU~TAldA DE ESTADO EN LOS DESl'f\CHOS DE
RECUI{SOS NATURALES

y AI\IlIIENTE, ACUERDO

EJECUTIVO No. 125J-2002. Tegucigalpa. M.D.e.. 23 de rJiciembre,

2002. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAI_ DE LA REPÚBLICA
CONSIDERANDO: Que la Empresa Nacional de Enei'gía Eléctrica
(ENEE) ha present'ldo la Silllacilin d,,1 Sistema Eléctrico Nacional.
res;¡ltando en el balance ener~élico la necesirJarJ de ineremenlar la

capacidau instal:1ua de gener;¡cilÍn. para g:lr:lIlIizar el suministro de

ener~:ía'eléetric'l en el Siste'ma Interconeet:luo Nacional.
CONSIDERANDO: Que 1:1 Elllf'reS;¡ Nacional. de Encr~ía Eléclrica

(ENEE) realiLÓ la LicitaciÓn PÚblica No. IO{)-%O/200 1 "Colnpr:! ue
Capaeid,!d y Energía 2IOrvJW", 1:1CU:11fUe ueelarada nula por la Junla

Directiv:í ue la ENEE en la "SesiÓn Extraoruinaria ue fecha 19 de
uiciernbre ~le 2002, CqNSlDERANDO; Que el señur Presidente

ConstitL!cional de la República'eri Consejo ue Minislrus. mediante
Decrell> Ejecutivo PCM-026-2002, publicado el 2J ue uicicmbre de

2002. decretÓ emergencia por el riesgu que corre J:¡ presl¡leiÓn opurtuna
yefieíe~te ud servicio ueenergía.el¿clrica en precio. cantidad

y caliuau

apmpiadas y'nuloriLÓ a la JunwDirecliva de la ENEE paraque c()ntrale
el s"ul1lil;islrndeo~prcixir1\~~J:;ll1~;lIé 41 OM W, pUf J:¡vía de contr'at,í~i(Ín

dirw:1. CONSJl?ERANDO:Qu~segú;l clJnstaCnel plli1llJ icréero LId

SUMARIO

Aela No. 7 de la SesiÚn Extraoruinaria celebrad:! el 23 de diciembre de

2002, en esa sesiÓn 1:1Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía

Ekctrica autorizÚ al gt:rentc ue esa institUciÓn p~lra que suscribiera
contr.I{US J~ compra de capi.lciu;.¡d y energía con las sDciclbJes "Luz

y

FuerLa ele San Lorenzu. S.A. rJe c.v.", y "A ES Hunduras Generaeit\n,

'Sucied:ld en COI1\andlla pUl' Acciones de Capital Variable".
ppr

duscienlos diez me~a\'alios (2101'vIW)
y doscientus me~avalius

(200MW), respeclivamente, cunlralOS que se idenliliC:ln con lus

/ números O()7/20()2 Y OÓi)/2()02, respc'etivamente. CONSIDERANDO:

Que en el Artículo Tercero rJel DecrelO Ejecutivo PCM-02Ó.2()()2 se

establece qUe los contratos que suscriba la Junta Directiva ue la ENEE.
cont'urme a la autorizaciÓn olorgada en ese Decreto, deber:ín aprobarse
previamente mediante Acueruo del Presidente de la Repúblie:!. POR

TANTO: ACUERDA PRIMERO: Autorizar al señllr Gerenle General

ue la Empresa Nacional de Energía EI¿elrica (ENEE) pMa que suscriba
el CunlralO de Sunlinislro de Capacidad y Energía No.OÓ712002.
si~uícndo el borrauor que ha sometiuo entre la Empresa N;¡eional de

Ener~ía Eléctrica (ENEE) y la Empresa LUL y FUerJ.a uc San Lorenzo.

S.A. ue c.v.. y el Cunlralu de Suministro de Capacidau y Energía

NÜ~06H/2(X)2"siguiendo elbl~rr;luor que ha somdiuo entre 1,1Empresa
.Naeipriai de,E~~~rgía.E~¿clrica (ENEE)y la Socicdau AESHonduras,
. Generil~i~n:SIH:ie~ildsn ~\)I11~ndita por Acciones de C¡¡pital Variable,

.' o'. o"", -., .'
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~;[GUfl]:)O:'El pr~s~nt'e 'Acuerdo entrar,í en vi~encj¡¡ al Sér aprobado
por el Congreso Nacional al qu~ se som~t~r", y deberú Sér publicauo'~n

el Diiiri(tbfi¿iid:;.:L:~}.Gacéla", COMUNíQUESE. (1') RIC~\RDO
ivlÚ)'UR'Ó:EL'S'ECRETARlO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE RECURSOS NATURA!~ES YAI'vIllIENTE, POR LEY, (1') 5)
GERARDO SALGA DO OCHOA".

"CONTl{ATO DE 5UI'vlINISTRO DE CAPACIDAD Y

ENERGÍA. N° 067/2002 entrc Emprcsa Nacional dc Encq;í"

Eléctrica (ENEEJ y Luz y Fucna de San Lorenzo, S.A.. dc c.V.

(LUFUSS,\). Dicicmhre de 2002. SIGLAS Y ¡\llREVIATUI{AS.

CAP - Costo de Arranqu~s y Paros. CFC - Cargo Fijo por Capacidad.

CF¡:: - Cargo Fijo Financiem, CFO&rv! - Cargo Fijo dc Operaci,\n y

Mai1!eliin1i,ento: .CND : Centn)'Na~ional de Despoldw, CVC - Cargo

V;¡rí,ibk uéCombustible: CVO&1'vI - C:irg(¡Variabk' ue' Operaci¡\n"'y

MantenilllÍenlo. EIA - ESlUdio ue !lllpacto Ambiental. EN[[ - Elllpres.1

',N;¡ci~¡~,rI ue Energía EI¿clrica, CP[ - ConsulI\er Price IlIda. kVAr -

Kilovoltio - Amp~rio reactivo, ,kW - Kilovatio. kWh- Kilovalio-l1ma.

\IW
_

t\kgavatio (equiv;¡lenle a 1000 kilovatios),
P"""

- Precio M,¡"inH1

ue I;¡ Energía, PPC - Precio por Cap'lcidau, RTU - Unidold Terl1\inal

Remota, SIN - Sistema Interconect;¡do Nacion'll. US$ - D¡\larcs uc los

Est.ldos Uniuos de Amáica, CONTRATO DE SUi'.IINISTRO DE

CAPACIDAD Y ENERGíA ENTRE LA Ei'.IPRES.-\ NACIONAL DE
ENEI{CÍA ELÉCTRICA (ENEE) Y' LUZ Y FUERZA DE Sr\N

LORENZO S.A. DE C.V.(LUFUSSA). Nosolros, LI Ei'.IPRESA

NACIONAL DE ENERGíA ELÉCTRICA (ENEE), inslitución

descentralizada del [,tauo de Hondur.ls. creada I1leuiante Decreto Ley

N° -+0 del
':)(} uc FdHero dc 1957. en aucl'lnté desi~naua EL

COI\ II'R/\DOR, y represcntada en esle 'ICtOpm su Gercnte Gellcr'll. SeI1,,,'

Ángelo [Julwl.I.i SU"I'O,. con tarjela ue iuenlidau N° 05ti 1- I'J:W-(}t)X 1-(,

l1\ayur d~ cdau. ho'IlJur~i1t), casadD. lngl:nicru Civil.
y de este domiciliu.

quien acrcdita su facultau con la ceniflcaciÓn uc! ACt'l N° 1000. ue ia

scsión celebrada pm la JunW Directiva del COMPRADOR. en kcl1a -+

dé febrnu 'uc 2(}02. para celebrar el prescnte Contrato_ meuiante

résolucil'HI de la Junta Diréctiva ue! COMPRADOR. plasmada en c! Puntu

J. ucl Al.t;¡ N° 7. de la Sesión E.\lr'luruinal'iade kd", 2:1 de diciel\lbl'c de
:!1)()2 y ue acuerdo al Dccreto Ejecuti\'\) PCIv!-026-2t)02. y LUI y Fuerza

,1.: San I..orcn/o. S. A, ue C. V, ¡LUFUSSI\). una sociedad constituida

,,,ni'orl1\e '1 las leycs dc la Rcplibl,ica ue Honduras. inscrita baju el A"ienl\>

N" -' uél'f'onl" 10 ucl Rc~isll'" de la Pn)I,iéU'ld Merc.lnlil ,1.:1dCpclrt'II\leIJl"

dl' el>olul,:ca. en 1" succsivo delllH1\inclda El.. VENDEDOR, quicn dccLlra

éstal' cap.lcitad'l para C(¡nlratar con un ente de la Administl'.lci,íll Pública

c\>nfol'l1\c a la Ley ue Contrataci,ín dei. Eslauo
y denl.ís Lcycs.

rl.:pn;:\cnt~IJ~I. a su ez. por el sciiu!" Ren¿ EJgarJo Lczallld Caslellanos.

eUII tarjet;¡ de iuentíd.lu N° mm 1-19-!-!-025X-!. m'l)'ur dc eebd, hondurel\o.

clsado. LicencÍ<ldo en Ciencias Jurídjcas y Sociales.
y ue eSlc uOlllicilio.

;H.:r~ditiJIIJo el poder Jc ~IJl1lil1istr~H:iÚn cunt"(1fl1lt: a la escritura pllhlica

en la que constol su c')lIdíción dc Represelltanle Legal y Gercnte Especi.rI,

habiendo l1\utual1\ellle examinado y enC()ntrad,) satist'.lcI()1'ias LIs

rt.:spcctivi.c; m;,\nif~stilciunes con que actuamos. hemos <.kcidído celebrar.

,y por' este acto cc:kbt"lmos un Contrato dé SUlninistru de eapacidcld
y

,
Energía.:ue acucrdo con las siguientes CI,íusulas

y Secciones:

,CLÁUSULA J. DEFINICIONES I.I. Definiciones- Dpndcquierd que

,los siguj¡,;ntes r¿nninos ,.Ipan:zcan en est~ Con{r~ltl) o en !(lS Ancxns u

,¿.';t~. ya se" ensin~ular o en plural. lenurÚn el signii"lcauo ab.ljo expres'ldo

.'a l1\en~)s'que ucntro LId conte"to uonde se utilicen cxpresén otro

_:.~~i~~nitici.1do.a) Afiliacic)11 Corporativa- El acto o con¡Jici~'}n ut: estar

':'\~"'/<:':'_
~:.Jel:\~i.l~p~_I(bsuus o In~ís SlH:iedad~s mercantires. sea pUf rrupiedad Jt: las

. ~~,}lc~j~)oJ.I'~:-'.?~?r controlar la. lIna la aJmini~lrdci~~)n de 1.1olra
() por 1~llcr un

, ,_,_~_.~:;.:::~,:>.":~~h:~I~rúo'de-
4.{)labc.)n~t:i<)Jl~l1lpr~s~lri~l, pi.lra b~ndiei D n:!.."iprocp y ti nes Jc

í..>J..~;;' ':'.JU':I',)',';b) i\ii,,: Si~nilica un al10 caleridario, Cl1lnenz,and,¡ a la l10ra
(I(I:(I()

/:<S,(;;.::'t (l1o'r~:otlcial de: la Re:pública'ue [-(0¡1uuras) de ¡;ada uía primÚo ( 1°) dcl
:
:~:7: ;:~;'- t .'

.
..:-

\'?0~i?:.<'-~/~,:
i
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Sección A Acuerdos y leyeS

mes de enero de un ,nio calendario y tei'lnin'lIluo alol 11<>I'a2-!:O(l ,(l1mol

ollcial ue la Repl)blica ue Honuuras) de caua uí,,:I I del mc,' dc diciembrc
dc esc mismo año calenuario._ c) Arranque Negro (llIack Start)- Pue,sla

en servicio dé 1<1Planta generauora cuando no hay suministro ucl SIN."d)

A\'Í5o de TerminaciÚn- Un aviso escrito de tc:rminaciÚn del c,ontrato. ya

"ca dcl COMPRADOR o del VENDEDOR. e) Capacidad

Compmmetida- Es 1"
capacidad dé doscicntos dia mil kilovatios

[210.l)()() kW, equiv'llente a 210 rvl\V). ola quc: resullC: de ht 'lplie'lcí,')!\

de la Subcl,íusuLt 12.5, nlcdiu" en el Punto u~ Enlre~'1. cuy" suministro
gar.tntil.a el V[NDEDOR, bajo los términos y condiciones p.ICt'ldos en

esté Contrato. fl.s;.~I?ESid"d Dcclarada- Son las p"te'1l:ias neta.' de 101

Planta para vcnt" al COiv!PRADOR. en el Puntu dc Emrega. clHl1uni<.:alLls

di.lri'Hl1entc por el VEND[~OR al CND. ComenDndo uésde la fed1d

de Inicio uc Opcraci<Ín Comercial de laPlanta, el VENDEDOR ucbe:

"
IllÚrÚener infonllado uii.lri~II1H~nle.a Ill.ís (;JnJar ti las 12 hords. al CND

y

con cnpia al COMPRADOR. de la pOlcncia uisponibk de la Planta UC

acuen!u con el Anexo C-I. nUl1\cral 1,3 -
(v) o con el Regl"mcnto dc

OperaciÓn que lo sustiluya cn e! futuro.
g) Capaeiuad Demostrada- Se

enciende como d valnr de Id Po{~nciLl ue la Planta. expresaJa en kilovatios
(k\V) o megav"lius (M\V), uétenl1inaua por la prueba ue cap'lciuad mcís

reciente li otro ll1eclnismo de acuerdo con la CL.íu~lIla IO. nunh~ral 1
(),3.

rc,di/o"LI par" denIDSlrar que la PI.lnta es cap"z ,Ié sUll1ini"lrar
1"

Cap'lcid"u CUmll{'()I1\étilLt y la Encrgí'l Asociad" enunol I'nrl1(¡1c,)nlinua

)' en lus valorcs ue acueruo con los Límites'Técnicos. 11) Capacidad
Dispouible- Es la pOlcnci.1 mi\ima que puede entr'~~ar 101PI"nla cn el
PlIlI((} d~ [nlrc~d L'1l form;¡ continua y ell CI.H1JicilHll.-'S1111r111.lksde

suministro, i) Casu Fortuitn- Se considera e"sn Fortuito el

¡lct)l1tccimiC::f1to pnJ\"L'niente de \;.1n.lturi.¡JL'Z~I. illlprcvi..;ibk,
()

que previ to

no l1a pouido el'ilarse. y quc impnsibilit" el cun\plimi,'nlo parci.rI o Inlal.

d~ li.!sobligi.lcilllles dcri\'.tdas de estc C()lltralu, Se c\)[1."i~k~r~1CUIIlUCasn

Fortuilo. clltre Plrns. I~)s siguientes cn~lllus: cpilkll1i~ls. (('ITCIHOlPS.
lksli¡~lmiento l.k ticrrd P Jesplal.lImic/1(\1s tk (1[r\1:~ 111~lteloíaks.

inundaciolll:s. huracanes. fci\()menos climáticos cxtral)rdin¡.Irills.

illc~nJios~ así CUIIIO cualquier olrp evento ¡Inprevisibk 11 inevitable.

Sié mpl'e')' cll'lndo ocasioné u~ una 111anCrauircct'l
y prinl'ip"¡ quc un" o

~lInbas 1\lrtcS BU pucdi.t cumplir or()rtun~lll1el\tt" cun 1~ISoblig.1Ciollcs

<':'H\téiJilbs en éslC Conlrato. L" P"rlé qUé se .lInp"re cn el Caso FI1rluill1

IJUp\ldrÚ ;.\\.:()geJ'seal mismo cualldo esa Pi.lnc Iw)'i.\ ClHHl"ibuido a nrigil\dr

"
1\0 [¡.Iya [¡ech" 111I'osible

1'''1''1
el itar eSl1s cIentos. ya SC'.Ipor su culpol

La (jaceta
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(ne!1ligencia, descuiuo, incUI11I)limientLJue leyes. re!1lamentos.

uisposiciones. etc.) o por
u()l() (intención).j) Cedcnte- Signi!"lca la parte

qu~ transti~rc ;J otra un~1cosa. d~rccho: acciÓn o valor. k) Cesionuri()~

La persnn~ a cuyo favor sehace la cesión ue bienes. el traspaso de un
cr¿dill) () la transmisilin de cualesquiera Olms derechos. 1) Centro

Nacional de Despacho deCar¡;a (CND)- Es la unidad responsable lié

la operaciÓn del ;>istema Interc()neclado Nacional (SIN) y cuya funci,;n

es cubierta en la actualidad por el Cenuo de Despaclw del
COMPRADOR. En el futuro, c()mo resultado ue reestructuraciones llel

sector el¿ctrico. eSle organismo podría ser independiente uel

COI'vIPRADOR. auoptar otra fnrma jurídica y ser uotado de mayores o

menores atribuciones, conl'orme a
I() uispuesto en la Ley Marco lié I

Subsector EI¿ctrico y su Reglamento. El cumplimiento ue las

instrucciones dd CND es oblig.ltorio para el VEND[DOR
y pal'a el

COi\!PRADOR. ¡n) Comité Operalin)- Es el Comité que se esublecer."

el\tre el VENDI::DOR y el COM PR..\DOR coo el rmp,;sit'l de coordin.lr

y acordar aspeet()s t¿cnieos. soluci(;n de disput.ls. recl.llll(1S y ()Ira.s

111¡J[el'iaslk la reLH:i()11conlractual. cn todus los casos cnmpi.ltibks cu1\

las dispnsiciories del presente Contrato, las disposiciones. normas e

instrucciones qllc dicte el CND y las Leyes Aplicables. n) Consorcio.

Es la aSlH.:iacil}r1funnada por Vari¡1S sociedades conforme: a las leyes
hondureñas. o) Conlre¡!o- Consi:;te en el presenle d()cumento suserito

pm el COi\lPRADOR y el VENDEDOR para la C()mpra de clpacidad

y energía Jt.: la Planta. así como 10:'\Anexos a este COlllra(o. el Pliego de

Condiciones (Documento de Licitaci,;n N°. I
()() <)fW/2()()1), la Olát.\.

¡as Subsanaciol1es y Aclaraciones a la Ofen.\. b Resoluci,)n de b Junta

Directiva del COMPRADOR. contenida en Acta de 1,1 sesil'1n

extl'a<.mlinaria N".7. punlo J. uel2) de diciémbre lk 20()2. apn)bando b
contrataci,in a Luz y Fuerza de S,III Lorenl.O. S.A.. de e. y. (LUFUSSA l.

ue acuerdLJ .1 lo o!'crtado en la LicitaciÓn PÚblica N° I O()-<)XO/2()()I

"COMPRA Dl: CAPAC!DADY ENERGÍA
(21() MW)". en el entendido

que en caSlJ dc discrepancia cntre las disposiciones de e~ac documell(O

cootracrual. las ue sus anexos y demÚs uocument,,, prev,ilecercín las de

este Cl)ntrato de Suministro de Capacidad
y Energía. 1') Contrato dc

Opc/'aeilin- Es el Contrato celebrado entre el VENDEDOR Y
la

Secretaría de Estado en los Despach()s de Rec"r,,\s Naturales
y Anlbiente

p"re¡ 0l,erar conl0 empresa el Subsectl1r Eléctrico. '1) Dcspacho- Es 1.1

pOlestad del Centro N"cional de Dcspacho de dictar instruccil1l\es de

acuerdo con los Límites Técnicos tijados en es le Conlrato por el
fabrice¡nte del equipo, la Ley Marco del Subseclor Eléclrieo

y su

Re!1lamento. pe¡ra programar y controlar la gener.lci,in de las Unid"des

de la Planta e iniciar. aument.l!'. diSll1inuir o interrLlIl\rir 1.1producci,',,!

de encrgí" destinada al SIN. r) Día- Significa un dí,1 caicndaril1

cOinCíiZ~¡í1do a la hDr~100:00 (hora ü!!cbt de !a Reptiblil.:\\ Je Hondllr..\s)

de diclHl día calendario y termin,lI1do ,1 las 24:0() hnras (hora olíci,,1 de

la República de Honduras) de ese mismo uía calendario.
s)

Disponibilidad- Es el porcenlJje de la Capacidad Comprometida que

puede utilizarse para generar en un perí()do d,ldo (hora, di". mes, hor"s

punt;I, año. etcéter,,). t) I?.isponibilidad L~eal- Es el valor ClIrrespondiente

a un. período determinado c,,\culado median le la ui,'isi,ín de un

numerador que serÚ la suma de las CapÚcidades Declarauas uurante el
período considerado multiplicadas por sus respectiv,ls horas

y fracciones

de horas dur.lnte dicho período. menos la suma de las deliciencias de
cape¡cidad por incumplimiento de la Capacidad Declarada por sus

. respectivos tiempos de uespacho y un denominauor que se"í la Capacidad
Comp[(101ctida multiplicada por d nÚI\;ero de boras comprenuid.ls en

el período considerado. Es(os valmes sedll ca\culauos pm el CNI). cl

que .~eriticará l~ veracidad de las declaraciooes wn los medios ,1 su,
','. DÓlares n US$~ Moneda.d~ curso legal de los Estados

Unid,,,

v) Emergeneia- lJna condiciÓn (\ sillJaci6u que. ajuicio

',en PrácticilS Prudentes de la Industria Eléctdca, del CND y dd

VENDEDOR (quien uelíuid la emergencia de
,,; PI.lnla). afecta en fonlld

material y adversa b c,lpacidau del Sistem;\ Interconeclddo Nacional o 1.1

Planta del VENDEDOR para manlenÚ un servicio el¿ctrico c(1ntinuo.

adecuauo y en las condiciones de scgurida,( preestablecidas. o aUlen;I!-,1

la ViUHhumana. \v) Energía Asociat1a~ Ent::rgía elé¡':lric<I ncta entregaJa
di SIN. de acuerdo con la mcuici,in en el Punto dc Enlreg.L ,\Sociada a Id

capacidau que ha demandado el CND
y que e! VENDEDOR ha provcid'1

p.lra el COMPRADOR en e! Punto de Entreg.l. expresad.\ en kilovatios

I1ma (k\Vh). En caso que e! VENDEDOR provea al SIl'! ener!1ía el¿cll'ic.1

que requiri6 el CND para el COtvIPRADOI~. producidd en otra(s)
planta(s). esa energía ser.í agregaua a la nela entregada p,'re! VENDEDOR

en el Punto de Entre!1a, compensando el uikrenci.d de p¿rdiuas que
ocurriría si S~ ~Iltr~gara en el Punto (k Entr~~a. c.:alclll~H.h)t:un flujos ue

carg.\. x) Energía de Prueba- Es la energí.1 rrouucida 1"\1'la Pbnta durdnte

el pcriuJo ue prueb" de los equipos y si~tellUS.pn.~\;iual iniciuI...kllpcraci\'H\

comercial de cdua unid.I(1.
y) Fecha de Inicio de OpcracilÍn Comercia!-

Si~lIitica 1.1fecha a'partir de la cual se satisfacen en forma penllanente

touos los siguientes rcqLJisit~)s:
(i) que al m~llos 111l~luniJ¡¡d uc la rlallt~1

del Vl:NDEDOR es¡¿ disponible pdrd ser oper,lda d,' IIlill\era nOrl1¡¡1I.

conlíable ycontinua:de acuerdo con las Prilclicas Prudelltesde la IndusllÜ

Ekctried: (ii) que se hayan terminauo s"tisfaetoriamente la Prueba de

Capacidad Inicial de la primera unidad y ¡os sislell1as comunes que requiera

su operaciÓn contíablc; (iii) que se haya emitiJo el Pcrmiso All1bienwl:
(i,,) que el V[I'!DEDOR haya r.llilicad() la Fecha Pn1!1ramada par" Inicio

de OperilciÓn COI\!crcial o se haya indicddo la fechd reprogramada para

Iniciu de Oper.lci611 COll1erci.1I COI\. por lo tuellos. cinc,) (:'i) Dias de

anticipaciÚn: (v) que el Vl:NDi::DOR haya enlregado.¡J COt\1 PRADOR.

con copia id CND. una ClHlstalll:ia lirnwJa pUf su rcpresel}(i.lllle kg.!!. en
Ia que se cunli 1'111..\q Lle los rCLJu ¡sí lOS descri tus L'1lh)s i I\l.:¡sus ¡J~I ( i) iJ! (iv)

han sid¡¡ scltisfccllOS:y. (vi). que el CNO a s¡¡licilud del VENDi::DOR.
lue!10 de haber recibido y cormbor,ldol" dispuesto ell el i\lciso (v). haya

emitiuo \lotitícaciÚn autoril.alldo ellllicio ue la Oper.lciÚII Comercial)' el

Cenilíc,ldo ue Inicio de Operaci,in Comercial. El CND debed enviar al

COlvtyRADOR ulla copia de la notilícaciÓn y del Certillc."lo de Inicio

de Oper.lciÓn Comerci.1I. dc acuerdo al Allex() C-Y. Se elltiende que.'os

det.tlles que no han podido ser (enninauos
y que pued"lI ser complelados.

a criterio ll\lico del CND. sill illlerrulllpir 1.10l'eraci,;n de 1" 1'1.1111.1.\lO

:-.~r~íll()hsl~íL'ulopar;.! alltpri/_~\l. ellniciu de.:la Opcrdci{'H\ C0J11CI\..i~¡\:esto
nl) exililir;í;tI VENDi::DOi\ de la instalaciÓn d~ los ~qliipos n~cesarios e\l

el Punto de t\lediciÓn. el correcto 1\I\1Cionamienlo ue los sistemas ue

C'HlIrol. super\.isi"1n. medicit"n, Unid.ld 1'erlnillal I\ell\ot"
(I\TU). Y

sistem;ls de protecciÓII. La entrega por p.lne del Vi::NDEDOR de

eleelricidad incidelltal ell ra¿Ón de
la. Prueba de Capacidad IlIici.11 ue la

Planta no constitUye IlIicio de la OperaciÚn Con1ercial. l.) Fccha

l'ro¡;ramada de Inicio de OperacilÍn COl1lercie¡l- Es la fecha en la cual

el VENDEDOR Se compwmete
a. iniciar la Op~r,lciÓII Comercial de la

P¡.lnta.
'"

que no pour:1 ser mayor a 24 Ineses contados a partir de la

EI¡trada en Vigencia del Conlruto. a,l) Fuerza I\Iayor- Se L\1nsidera Fuerz,1

Mayor ¡.I proveniente de 1,1 acei,)n del hombre. ..Icon(eeilniento

imprevisib\c. o que pre,.isll1 no ha podiuo evitarse.
y que imposibilita el

cumpli¡niento, parcial o lotul. de las obligaeioncs dniv"d.ls de este

Conlralo. Se considera Caso de Fuerza t-klyor, entre otros. los sigukntes

eventos: guerras. revoluciones. insurrecciune:'. disturbios civile,. bloqueos.

embargos. huclgas. S~lb()tajes, tln:iJentes. restricciones o lill1itacioncs ue

l11í.lttriaks o s~rviL'ios necesarios p;Jra11.\pn:stí.\Cil11lde los scrvicil)s objeto

úe.: esle Contraln. ~'sí CUinOt.:lI~¡JcSll'ji~ra otras Ci.lllS..IS.que scall uet tipo

,wles sci),dadt\. siempre y cU:lnun Ol'\lsítH1C'lk una l11i.lIh.:radireL'ta
y

principal que cualquiera de bs Partes no pueda cumplir oportunamente

con las obligad(}ne~ cnnteniJas cn el Cuntr.lto. La Partc que' se ampare
en el Caso de Fuer!." Mayor. uopodd aeo!1Úse al.lllisllln

.

1'.lrle haya cootribuidn a'(1ri!1inar o no haya hechn .1';
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~sos CI"enlOs. ya s~a porsu culpa (negligencia. ,kscui,h). incumplimiento

d~ Ley~s, r~glam~ntos, disposiciones. etc¿tera). o por dolo (intenciÓn).
boj Illstulucioncs dc Intcrconexión- Es todo el eq'Jipo e instalaeioncs,

instalado por el VENDEpOR. hast,\ el Punto de Entr~ga s~gún la

CI<Íusula 7, numeral 7.1. cc) Leyes Aplicables- Signitica todas las kyes.
[ratauos, reglamentos. lkeretos. ~nfll\>.\s. reglas. decisioncs. sentencias.

t.Srd~ncs judiciales, intapretacioncs y autorizaciones emitidas de acuerdo

y con fundamento en la ky po.- cualquier Autoridad Gubernamenul con

ju.-isdicciÓn y competcnciu sobre la materia en cu~stil)n y que se

~ncu~nt.-cn en vigor cn el momento d~ que se t.-ate. dd) Licenciu

Ambiental- Signitíca el permiso que extiénde la Secretaría de Estad"

en los Despuchos de Recursos Naturales
y Ambiente pa.-a la ope.-aciÓn

cOIl1t:rcial del Proyectt.J y que establece el principio de las

responsabililbdes y obligaci,)nes que c:I VENDEDOR dcbe cumplir

con {ouas las nornws nl11bicrHalesresultantcs del ~s{udiu de impacto
ambiental. e~) Límites Téc"i~()s- Las obligaciones ddínidas en el Anexo

C-I, numeral ~-de-'este Contr:;(o. In I\des- Signilica un mes calendu.-io,

comenzando a la horu 00:00 (horu otícial de la República de Honduras)

del diu 1° de cada mes y terminando alas 2..I:()O ht.H"us(ho.-a olícial de la

República de Honduras) de! último día del mismo n\es.
gg) Purtc(s)-

Signitica el CO¡'vIF'RADOR o el VENDEDOR. o ambos. hh) Período

de Des{Jucho- Período cuya duraci<Ín es tíjada por la Cumisi,\n Nacional

de Eneq;ía pero qu~ nu pod..,¡ exc~del' de un,\ ho..a. que sii"\'~ de b,\s~ al

Centro Nacional de Despachu p,\..a la programaci,in del despacho

econÓmico y la d~tc:rn}inaci,\n del costo ma..ginal de la energía. ii)

Período de i\lantenimiento- Lns pe..íodos aco..dados entre el CND. el

COMPRADOR y el" VENDEDOR pa..a ef~ctuar el manteoimienlU

requerido por el fabricante de los equipos de la Planta.
jj) Perito Técnico-

Si¡;nitica la persona o pc:..sonas nombradas po.. ambas partes par,\ resolver
un,¡ discrepancia de carÚcter técnico su..¡;id'l ~ntre ellas. kk) Pluuta- Es

elconjuflto de obras civiks. equipos el~ctricos. 1l1ecÚnicos. subes(adones

lk lransfon11aciÚn. suftware. han.hvilrc. equipo UC cOl1\ullicaciul\e:-i
y

pnHecci(,n y ueln~ís necesarios u ser ins[alauos. uperaJus
y I1wnt~niJns

por el VENDEDOR, requeridos p,\..a ag..ega~ capacid,\d y producir la

~ncrgía objeto ue es(c Conlratoy poner!¡lsen el PUllto J~ En(rega
u\ediallle las c() espondi~ntes Instalaciones de ]ntercon~xi,\n.ll) Plazo-

Signitica el plazo inicial de este Contralo, según se especitíca en la

ClÚusula 4, nUlne..aI4.2. mm) Potencia Reuctiva- Signilic,¡ el p..oductu

dc voltaje por la corriente por el seno del <Íngulo de fase existente eutre

est'''"jJd..Úmetros, expresado en unidddes de kilo"oltio - amperi,) r~acti"o

(kVAr). nn) I'r;Ídicas Prudentes de la Industria Eléclricu- Son las

p..Úcticas 'de la Industria EI¿ctrica gene..almente accptadas
y aplicad,¡s

cn ~I sC:l'vici~ ~¡¿ctrico en Honduras e inte..nacionall1lenl~. tomando en

Ci..i~n(a las c;.}ns¡J::r~\:.:innt:s np:':!'i.~ciu!1a!es :cgb!1H.:nurl;Js. de segl!r¡d~!d,

cÓ<.ligos y no..mas el¿ctric,\s de ingenieríd incluyendo IdS

recomen<.laciones de los fabricantes de los equipos d~ la Planta.
(0)

Prueha de Funcionamiento- Todas las p..uebas que el fabricante
y el

VENDEDOR cOllvengan para dete..minar e! buen funcionamiento de Id

Planta. pp) e~l!"cJ).!!"cJe C~~'.!.c.i.~~~J!D<:L,!I- Es la Prueba de Capacid,\<.l

que se realiza con el propósito dc: establecer la C\pacidad Demostrada,

una vez termina<.las las Pruebas de Funcionamiento. La Prueba de

Capacidad In icial se realiza de acuerdo a los numerales 10.2.\ 0.3 Y 10.7

de la <;=IÚusula 10. qq) !?!~~!?.~~~.p.:::i~~d- Es la prueba realizada ,\

la Planta y sus equipos auxiliares para detcrminar la Capacidad

Demostrada d~ la Planta, de acuerdo a los numerales IO.2.lci.3
y 10.7

lk I~~CI;Íusula lO. rr) ~to(s) <.leEntrega- Corresponde al (los) punto(s)

ue int~rL"t.)ne.\i,\n con la red <.le tr:;~s¡;;isit.Sn existente, con todas las

facilidades que d~be construir el VENDEDOR. a su prnpio costo. para

I~ .I~a'nsf.:rfncia c.ompleta Ue .1.'1.EnÚt~ía Asociada" a la Cap,;cidad

COt:np~om~tida.EI (l~s) Punto(s) de'Entrega" defínel,os Ifmitesd.:lo,s

.>istefT}as el,éwÍt.:os lit: úmbas purt~s yc(;nsecuentem~nte Útableé'elas,'':''

MARZO OEL 2()())

fmnteras de las responsabilidudes por la operaciÓn y mantenimiento de

dichos sistemas. ss) Puntos de !\'[edición- Significa la ubicaciÓn física

de los transformadores de corriente en el Punto de Entrega. de donde se

toman las señales de corrientes para los mcdidores y equipo asociado

uti lizados para el registro <.lela cantidad dé energía y capacidud'entregada
por el VENDEDOR al COMPRADOR. tO Racionul11iellto- LimituciÓn

del suministro de energía eléctrica en el Sistema lnterconectado N;:¡cional
por falta de capacidad de generacit.Sn o por indisponibilidad de líneas de

transmisiÓn o subestaeiones. uu) Reserva Rodunte de la Planta- Es la

potencia adicional que puede producir el total de las unidad~s de la Planta

sincronizadas al Sistema lnterconectudo Nacional. Se caleula corno la

dikr~n<:ia éntre la Capacida<.l Declarada en kilovatios (kW) u megavatios

(i'vIW) y la potencia instant<Ínea que es tÚsiendo entregada al sistema. vv)

Salida Forzu(J¡¡- Es una interrupciÓn parcial o IOtal de b geuéraciÓn <.le

la Planta que no sea el resultado de: (i) una S,di<.la Programada: (ii) una

condici,\n en el Sistema Interconectado Nacional que obliguc a su

deteuci,\n por nrdcn del CND o por el sistema d~ pmtc:cciÓn del SIN.
ww) Salida por I\Iantenimiento- Es una intarupei,ín o re<.lucciÚn de la

potencia <.le¡;cneraeiÚn d~ una o mÚs Unidades de la PlanliJ que ha si<.lo

solicitada por el VENDEDOR, programada y autorizada por el CND de

acuerdo con las disposiciones <.le!Anexo CoI. numeral 3.2. xx) Sulida

Programada- Es una interrupciÓn planeGda de la Iwtencia de generaciÓn

de la Planta, que ha sido programada por e! :VENDEDOR
y aUlOriza<.la

por el CND de acuerdo con Ids disposicion~s del Anao C-l. numeral 3.1.
yy) Servicios Auxiliures- Servicios de regul,¡ciÓn d~ frccu~ncia. resél"va

rodante y suministro <.lepotencia re¡¡cti"a. a) S IN- Sisten}a Interconectado

Nacional. EstÚ formado por las plantas de generaciÓn, las línc:as de

tr.H1slnisi6n y subtransmisi()n. las subcsluciont:s clt5clfica:-;, los cin.:uilos

de distribuciÓn y sus instalaciones complementarias que sc encuentren

interconectadas, sin <.listinciÚn de las personas pC>blicas o privadas a la

cual pertenezcan. aaa) Su(¡estacilÍn de Enlace- La subestación en <.londe

se ubica el(los) Punto(s) de Entrega. bbb) Unidades de la Planta- Cada
uno de los grupos de genéraciÓn que componen la Planta. C:LÁUSULA

2. COi\IPRA DE CAP,\CIDAD
y ENERGÍA, 2.I.OlJligación de

Conslr,'¡r, Operar y Mantener- El VENDEDOR se obliga, a su pmpio

ClIstL>.i.lconstruir. npcr~r y mantener una PLIn(~1gencraJori.l que s<.1tí~faga

Ids espécilicdciones t¿cnicas de descmpetio deli1lladas en el Ancxo CoI.

L~\operaciÚn y mantenimiento comenz,\rÚ desde la Fecha Pmgrdn}¡}da de

Inicio dc Id Operaci,\n Comercial de la Pldnli1. Asimisn\o, ,:1 VENDEDOR

se obliga a: a) A ,;u propio costo. prnporcionar el terreno y diseñar.

suministrdr. construir y conectar enteramente la SubestaciÓn de Enlaceal

SIN "AgUd Caliente", sobre la línea "Pavana - I S de Septiembre", que

constituye su Punto de Entrega, la cual estarÚ dotada de todas las

I'acilidades necesarias. incluyendo las de protecciÓn. mediciÓn
y

comunicaciÓn, para enlazar con la subestación Pavana. con la subestacit.Sn

15 de Septicmbre, con la planta mediante dos enlaces de interconexiÓn a

2JO kV y con la subestaciÓn Amarateca a trav¿s de una línea d.: transmisiÓn

d~ d;!bk circuito a 230 kV, con dos con<.luctores pOI" fase, y de espacio

par,;' tres bahías adicionales <.le uso futuro del COM PRADOR. Est<J

subcstacit.Sn tendr:. una contigurucit.Sn de barras de interruptor
y medio. b)

A su propio costo, diseñar, suministrar, const..uir y conectar enteramente

una ampliaciÓn de la subestación AmiJrateca, dentro de te;renos de la

ENEE, en lo relativo al enlace de la línea de transmisiÚn dc doble circuito

a 23() kV. con dos conductores 'por fase, procedente de la subestaciÓn

Agua Caliente. y los respectivos sistemas de protecciÓn. medicit.Sn y

contml, incluyendo estructuras de soporte y modificaciones o adiciones a

facilid,\dl~s existentes, como sea necesario, para h<1cer el empalme lermin<1¡

de esa línea de transmisión de doble circuito a 23() kV proveniente de la

pl«nta. Esta expansiÓn tendd un esquema de barras de 230 kV de

interruptor y medio: c) Entre la subeslacit.Sn Agua Caliente y la

"Amar<\teca, a su propio ~OSlo"diseñar. suministrar, construir
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una línea d~ IransmisiÓn ue doble circuito a 2JO kV. eOIldos conuuc!orcs

'. por fase calibre 477 kCl11il 2417. ACSR. eÓuigo "Fliekd'.
y do, c"l>lcs

. de guarda de acero galvanizado 3/8 EHS. de 7 hilus !r~lIiado.
d¡ A su

propio custo. uiseiiar, suministrar. cunstruir
y conectar ellteran¡~nte I"s

n10diticacion~s o adiciones 4u~'sean necesarias a equipos para pn1teccil)n
y <..:omunicÜLi6n en lu' subcstaciÓn Pa\'ana pi.lr~l haccrlos curresp()lldcr

con el equipo instaladu enl" subest"ciÓII Agua C"I;ente: L"s f"cilid"lles

dcscritas en los literales precedentes scrán lr"sp""ldas
,,1COrvlPRADOR

.inmcdialamcnle después ue la eulnlinaci,')fl dc LIs prucbas ue

ctHllisiunanliento Y d~ aceptaciÓn. a lítulo ue UUeI1l1.2.2. Ohligacilín de

Compra y Venta.. El V[NDEDOR se ublig" a lemkr al CO~'I PRADOR

Capacidad y Ene,'gía e¡¿ctrÍt:as en el PunlO de Enln;g" especilic"Jo en

el presente Conlratu. El COMPRADOR. pUl' su p"rte. se ubliga a p"g"r

ni VENDEDOR la Capacid"d Demostrad" h'lst"
un nÚxin1l1 dc la

Capacidad Comprul11eliJa y la Energía Asociad", incluyelldu la cnerg,a
,

lk prueba. d~ aClH~rJo a los pn:cius. t¿rlllinns
y condicioll~s cstablecidl)S

en este Con!r"tO. 2.J. <;;on~.p!.9mbo~c Capa'C~ El VENDEDOR se

obliga a poner a tlispusiciÓn tlel COrvlpRADOR la C"p"cid'ld

Comprometid'l tic su PI"nla en el Punto de Entrega de cunfunnidatl COII
.

los términos y condiciones de este Contr"to. El VENDEDOR
dd)cr,¡

l11antenC<"pc:rmanentemente tlispe)nible la Capacidatl Cl\nlpmmetid"
y

SUlIlinistr'lrla al COMPRADOR cuando 1.1 pida el CND. 2.-1.
Compromiso de Ellergía~ Con sujeeiÚn .tI despaclw del CNO. pero cn

todo e"so observando le>Srequisitos de ni,eI de tensiÓn
y frecllcncia. y

los otros requisitt\s y Límiles T¿cnict\s detalladt\s en el Ancxo C-I.

numeral 2. el VENDEDOR tlc:bcrá suministrar '11
CO¡vIPRADOR la

En.;rgía Activa y Reactiva asociada a la Cupacidatl COnlp"Jll1etid" de
.
conforl11iJ~l(j cun (os t~rmil1us y condiciones e.I\(abkciJns en este

Contruto. 2.5. Compromiso para Venta de Capacidad
y Energía- El

VENDEDOR tendrá el derechu de comprollleler o SUlllinistrar .1terceros

cualquier parte ue la Cap.lcid"d COlllpronlelidu t\ la Encrgía Asociad'l

COII tal Clp"ciuad Compronletiua con el consentimien((\ previo elel
COi'vIPRADOR. huciendt\ la retluecit'>n al Pago por Capacidau. ul Pago
por Energía y Jem,;s que correspt\ndun. Todu Energiu Asoci"da.

desp"chada. previo consentimicnlo tld VENDEDOR. a los 21 tvl W nctos

adicitHl'lles oi"ertudos paru cumplir con It\s 210M W pCl"ll1anentelllenle,
ser,¡ paguda por el COMPRADOR dc acu~rtlo a lo que se establccc Cl\

clnumerat Y.l.2. Pura cu,tlquier Energía Asoci.ld'l.a la c'lpacidad Cl1

e.\ceso a I.)s 231 tvl\V netos. si la hubiere
y si no está ct1mprt\nlctid" con

terccruS. el COMPRADOR lendrá dcrecho '1
que le se.1suministr"el<t

esa'capacid"d y energía,con cl conscnlimienlO previo del VENDEDOR.

a precios acordes a lus Leyes Aplicables. Es entendido que para el
tlespxho de esta capacidaJ en exceso sobre 231 tv1W netos implica que

los 21'MW netos "dicionales ot'ert"dos. p"ra
cumplir con il1s 210 ¡ViW

perm'lncntemente. eSI¿n siempre uisponibles. aunquc nl1ncceS<lri,nnente

desp'lchados. CLÁUSULA 3. PERÍODO ANTERIOR A LA

OPERACIÓN COMERCIAL. 3.1. Programa de Construcdón- A

l11,b taru"r veintiún (21) días hÜbilcsadministrativos contados a p<tnir

, de la Entradaen Vigencia del ContralO.el VENDEDORdeberáentregar
al COMPRADOR un Programa de Construcción tle las instabciones

cnn un crunograma úe ejecuciÓn tk las obras. elabonlJo con un paquete
de soi'tware de .control de proyectos aprob'ldo por el COM PRADOR.

,que incluya I"s actividades e hitoseon sus tiempos. i"ech.lS. correl'lciones

"ntre sí y que permita establecer la rutu crítica para alcanzar la Fechel de

Inicio de OperaciÓn Comacial de la PI"nt'1. A panir de lu fechu dc

el~lrega del programa de construcciÚn.
y con una periudicid'ld mensual.

: el V[oNDEDOR presenlarÜ al COMPRADOR informes de avance
detallantlo el .desarrollo de las obras para ese mes e indicando el

,cu'mplimien¡u'del crúnugraInade actividades.EI COMPRADOR
podr,¡

'''''h'a~er i~spee~i(;~~s.é~ ~ualquierti~mpodel período de construcciÚn ue
1""
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la'Planw paraconswt~r el cumplinliento de este Contruto. 3.2.

Construcción Oportuna- El VENDEDOR deberá c'1Ilsu'uir ¡'IS

instal"ciones necesarias para eunlplir lo establecido en el prcsente

Contrato. logr"r los hitus dcntn> de los plazos seiial,,¡jos en el Prograllla

de Construccit'>n indicado en el num~ral anlerior y pUller la Planta en

uperacit'>n cumereial. en o antes ue la Fecha Progl"lnwda de Inicio de

Oper'lciÚn Conlercial. 3.3. Comité Operativo
y sus Facultades- Las

Partes ~Icu~rúan la conslilUch')n ut.: un COlllil¿ OpcrdlivD integrado por

cuatro (4) micl11brus (2 tle cada P'lrt~). El COlllit¿ Operativo ser,;

respon.sable pUl' Id coordin'lciÚn tle la conc.\il'>n de la Planta con el SIN
y

de su opcracit'>n, La cUlllpusieiÚn. facultades
y nurmas de fUllcionamiento

del Cl>loilé Op~r'ltivu se establecen en el Alle.\u C-11l de este Contrat(, y

puJr,;n ser "ctualizadas por las !'drtes en elmdrco de la Ley. :1A. I'erl11is()s-

[1 VENDEDOR tlcberá obtener toJos los permisos provisionales
y

definitivos que le exijdn las auturidades 11Ondureli"s.
pagar todos lus

Jcrechos inhen:n!es y hacer que sus reprc:sentantes. c0ll1r<u1ías ;.Isociauas.

subcontratistas Y empleados cumplan con todas las leyes. ordenanDlS.

reglamenlOs y disposiciones relativas a la conduccit'>ll de las actividades

aquí especiticadas. En caso de que tales permisos sufrieran un atr"so

nlayol' a los 60 Dias calend"rio en ser expeditl(h. a pesar tle haber el
VENDEDOR realizado las gestiones y estutlios currespondienles con

suticicnle antelaciÓn y tliligc:ncia ante el organiSIlH) C()lllp~tcr1le para su

"blcnl'i,'¡n. cl COMPRADOR. previa solicitud dc ampliaciÚn del

VEND[DOR. poJr:, prurrogar la fecha. Program"da de Inicio de la

0pcf<lcil')11 CUl1\crcj¡.d por los Días Je atraso que sobl"cpi.\Scll los CoODla:.;

calendario. El VENDEDOR tlcbcr,¡ prcsentar el Lrollogral11a ue I"s

'Ictilid"des que necesiten permiso de cualquier Clltc gubcrnaIllenl,tI
y

nhlnlellJr.í informadt) semanalmente. por escrito. al COi"! PRADOR del

avance Lk las gcsliol1l:s, a efeclo de mantenerse informaJ() ue los atrasos

p'lrci"les. J.5. Errores}' Discrepancias- Si eo el curso de los trab"jos de

construcci,'>n tle
'"

Planl<l. el VENDEDOR. sus CUllIl"uiías asoci'ld'ls u

sus subcontri.\(istils encontrasen errores lJ omisiones en especificaciones

o en datos sUllIinistradt¡s por el COMPRADOR. u tliserepanci'ls entre

ellos. el VENDEDOR estar,i en la obligaci,'>n tle informado pUl' escritu
,,1

COMPRADOR. tan prontu el1l110 lo hubiese 'Idv~i"lido. En tal c"su, el

COMPRADOR hará las verilicaciones o comprubaciones necesari'ls
y

prucedLrÜ. en SlI L;..\Sl). a la llolificaci6n por escrito UL las n:ctiliL~lcioncs lJ

aC\;.lI"~lciullesque las circunstancias uclerrnincn IUlHanun ~Il L'ucnla.

adcm.ís. los efectos tle eSI<lScircunstanci.lS en 1,1Fecha !'rugr'''l1atl'l
ue

Inieio de la OperaciÓn Cumercial. Cualquier decisiÓn tomada o trabaju

hcchu th;spUt:sde aclaraua alguna Jiscr~p;'li1cia u oll1isiÜn o algún error
en las especiric~H:jones. en los datus o en las instrucciuncs del
COMPRADOR. será por cuenta

y riesgu del V[NDEDOR.

CLÁUSULA 4. VIGENCIA, PLAZO Y TERi\!INACIÓN DEL

CONTRATO. 4. i. Entn.Hlü en VigCih:ir.¡- E:;te Contr..¡tn ~ntrar;,: en

vigenci'l en
'"

fecha en quc se completen lus siguienles el.entos: a)

Aprubaci,\n del Contrato por'"
Junla Directiva de la [NEE, bl Firma del

Conlr"tu por los represenl<lnleS legales de amb'IS P<trtcs.
c) Obtcnci,\n dc

"'. Licencia Ambiental. u) ObtenciÓn del Cuntrato tle Oper"ciÓn.
e)

AprobaciÓn del PresiJente de la República. según Decreto Ejecutivo PCt...l~
()2Ó~2{)02.f> PublicaciÓn en el Diario Olicial La Gaceta del Decreto tic
aprobaci('>n del ContmlO por el Soberano Congreso Naciunal de ¡'I

República. g) EmisiÓn del Acuerdo tle Apoyo para el Cumplimiento del

Contrato de conformidad con el Artículo 4J d~ la Ley de Cr¿tlilo Público.

4.2. Plazo~ Este COl\trato pennanecerá.vigenle hasta el duod¿cill)()
(¡ 2)

ani,~r"lrio de lu Fecha de Inicio de la Operacit'>n COl\lercial. Este plaio
quct.li.\alllom~ítil..'¡lI1h~nlt: prorrugiluusi durantc el pcl"ÍouoJ~ vigencia se:
pruduce un eventu de Fuerza Mayur u Casu Furtuitu que pruvuque una

reducciÚn d~1 cincuenta por ciento (5()'7c). o nl.ís, del Pago de CapacidaJ
qucseadeudare en virtud de la SeceiÚn'1.1.2y que:at"ecteadversamente.c'f

elsurni Ilislro,o si la Fech~ d~ Iniciode pperiiciún'comér'cial.
slJc¿d~;;-~":';t;'!W{

antes.J'; los'vCiniic~(tÍ;u.(24) ínms'q:ue~ establ~c~ei ~~~'~;~i~,~~~:'d~'
'.
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LicilaciÓn NU 100980/200 I paracon:itrucciÓn de la PI'¡¡Ha: la pn'lrrugd

:ieriÍ p'or el periodo que dure el evenlO de Fuerza Mayor o Caso Furtu ito.

o pm 'el periodo de entrada anlicipada al período de 10:i vdnticudtl'lJ
(2.1) n¡~,es de construcción de lu Plan tu.' 4,3 Prórrogu- DC:ipu¿s dd

vencimiento del plazo. e:it~ Contrato poúrú. en el marco ÚC la:i Leye:i
Aplicables, :ier prorrogado por muluo ucuerdo enlre las Pilrtes. Si

cualquier:l úe las Punes úesea prorrogár el Contruto. úebení comunicar

dicha inlt:nci{)1)a la otra Parte con por lo 1l1e!1()Sun UI10de íll1(icipi.H.:i6n
a la kcha del vencimiento del plazo original. indicanúo la:i condiciunes
bdjO ¡as cuulés serú aceplable dicha pn;/T()ga para que la otra P,¡rte analice

y cOI¡\unique sus condiciones. Una vez que las Partes hayan convenidu

la prórroga debenín seguirse todo:i los triÍmiles y aprobaciones de!

'contra'lo origina! y IU:iLeye:i Aplicables. 4.4. Terminución Anticipada

del Contrato- Sin perjuicio de 10úOS los úerecho:i y obligacioncs

contruíúas por IÜ:i Partes bujo IU:i di:iposicione:i úe este ContratD, son

causa:i de Terminación Anticipada del pre:iente Contrato las que :ie

úelallan en 10:i nUl11erale:i 4.5 y 4.6 :iiguientes, 4,5, TenninucitÍn
,

'lticipada del Contrato por el COMPRADOR. El CO,\¡!PRADOR.
~Imarco de la:i Leyes Aplicable:i, puede dar por terlllinadu el prc:iente

ContratO anle:i de su vencimienlo. mediante Aviso de Terlni naci¡in escrito

úiri¡:ido al VENDEDOR. enviado úespués de veintiún (21) dí¡¡s hÚbiles

adminislrativo:i de haberse envi¡¡do el avi...o lié incumplin¡iento Cl"l copia

al linanci:ita del VENDEDOR. Y en el cual se especilic¡¡ el caso de
incumplimiento del VENDEDOR que lo !1\olivÚ, El AI'iso de

Tei'lninaciólI t¡¡mbi¿n deberÚ notiticar el caso úe incu/llplimielllo del

VENDEDOR que lo motiva, y que aún no h¡¡ sido ¡TmediadlJ o

subsanado. Si la causa que moriva el envío de un Aviso de T(:rlllinaci61l
anticipada ha :iido sub:i,¡nada o remeúiada previo al recibo de úicho aviso.

la :iubsanaci6n elituina la causa de la ternlinaci\')¡l dd Contrato. El
COMPRADOR podrú entreg¡¡r un Avi:io de T,~rminaciÚn en e,¡so dc quc

el VENDEDOR incumpliere las oblig,\cione:i y plaLlls siguicntes: a) En

cu,tlquier caSO: i) Si el VENDEDOR: una vcz aprobado el Cont!,,¡to pm

el Cungreso Nacion,tI y publicado en el Diario Olici¡¡1 La G¡¡ceta. /HI

enti'\~ga al COMPRADOR en el término de diez (10) dí;.IS húbiles
,¡dministrativos la Garantía de Cumplimiento de Contrato, ii) El

incun\plimienlo del VENDEDOR con !os reyuerimienlos de lograr la

Fecha Programada de Inicio de Operaci(in Comercial de la PI,¡nl'¡:

e.\ceptD si el VEND[DOR ha pagado la:i penalidades adcud'¡lbs en virtud

de la SubclÚusula I ~.5 O si la Capacidad Comprometida h~¡"idu reducid,¡

úe manera pei'lllanente de acuerdo con la Subcl,íusula I ~,5, iii) LUL'go

:1 inicio de h)s II'abajo,.. de construceiÚn e instal'¡L'i';I¡ de \,¡ Plant,¡. I¡¡

inlerrupción o abandono del VENDEDOR o de SU:i subcontratist,\S, de

dichos trabajos por un t¿rmino mayor de veintiún (21) días hÚbilé:i

~:Jm¡n¡str~H¡\'oS. sin justificaciÓn y ~in el c~msentimjento escrito ud

COMPRADOR, Excepto que este Qbandono sea m:asionaúo pur causa

de Fuerza Mayor o Caso Fortoito. aceptado por el COMPRADOR. de
conformidad e,)n la:i cl,íusulas de e:ile Contrato. b) L,¡ no operaciún o

m,¡ntenimiento de la Planta por parte del VENDEDOR. de sus sucesores
o ce:iionario:i. de acuerdo con Pdetieas Prudente:i de I,¡ Induslria
Eléclricu, de lal forma que la :ieguridad de la pmpied,¡d, de las personas.
de b :Plant". o del :iervicio del COMPRADOR a sus clientes :'e vea

:afectada' en f<lrma adversa, c) No sujetarse reilcr,\d¡¡luenle a las
'i~str~Jcci~~es;delCND, siempre y cuando ésta:i se '\pliquen dentro de
las p,-úeticÚs Prudentesde la Industria Eléclriea, d) En cualqu ier caso: i)

'Lu quieb<adeclarada del VENDEDOR o su peticiún de quiebr'I, siempre
'y cuanúu dicha pelici6n o declaraci6n de quiebra no sea !c',antada pm
el triblll\al competen le al caso en un perío(Jo no mayor de cuarenta y dns

.'" :(4::n:'día~ hábiles'udmi,nistrativos: ii) La cesiÓn de bient:s ú~1

_, C," 'VENDEDOR qÚe formen 'parle de la Plantu y que afecte su operaei,in.

¡¡:y :¿t:i~'l~'v()r_lJ~ s~s, acre~dor,~s o la'pr.es~ntaci0n por ¿~te de~na ~eticiÚn

"';~c;-\?< ':inté'el lfibu~al cnmpétente de ~uspensi~n_de pag0.o e'~néll~S\),de_sU~
'

\«"'.~..«:'-::~.I¡'.:;~i',i:~'~;'-:,',:-: ;::.~""'»""\;;..,','
[.

-:.-;
"

", ...:-:.",-,-".'"., ',,'"

~/,J~'
.

~:~c,I~):,~1if:J~...'

,

f~lU<:"'-'

acreedur~s: iii) La liquidaci(;n o disoluei6n anticipada. a no ser que ést,¡

fuera vnluntaria con el propÚsilO de fU:ii6n o nH>diticQci6n o tran:iformaei(;n

del VENDEDOR y hubiera ,ido previamente aceptada por el

COM PRADOR; iv) Si lus bienes del VENDEDOR resu!taran e¡l1burgadus

por un períuúo mayurúe cuarenta y cinco (45) día:i hJbiles aúmini:itralivos
y afcct'lI'e la oper,¡ciJin de la Planta: v) Si el VENDEDOR vende,transticre,

hipoteca o prenda la Planta y otro:i aClivos: así conlO las acciones úe la

socicdad. sin la aUI'H'iz,aciJin expresa y escrita del COMPRADOR o sin

cumplir con lo que e:itab!cce lu CI,íusulu 20, a otro que nu fuera una

i¡¡SliIUcil'H) tin'''lcina a la que el VENDEDOR Ié cede este Contrato de

acuerdu cUn la Subcl,íusula 20,6: vi) Si el VENDEDOR Ir'lIlsliriere el
Contratl) sin acatar las disposiciones d~ la CliÍusula 20. a otro que /\l>

fuaa una insti'tucilÍn financiera a la que el VENDEDOR le ceúe e:ite

Cuntratu de acuerdo con la SubclÚusula 20.6: y, vii) L¡ ccsi(in IDlal o

parcial del Conlrato por parte del VENDEDOR ,in aUlorizaciÓn previa

expresa y pur e:icrito del COMPRADOR, a Olro quc no fuer¡¡ una

instituciÓn lin,\ncicra u la que el VENDEDOR le cede este Contrato de

,¡cuerdo con la Subclúusula 20,6, e) El cümbio de Operadl1r de I,¡ Planta

sin el consentimiento exprcso y por e:icrito del COMPRADOR. f)

Cualquier 'n!oditic,\cilÍn fraudulenta en el Si:itema de MediciÓn por parte

del VENDEDOR, g) Que nD haya reiniciado la eU¡ISlrueci,in y monlaje

de la PI,nlla. c,)ncluido el plazo tljado según Cliiusula 1:1. IHlnlcral 1:1,5.

después de ocurrido un evento o evenlus de Fuerza Mayur o Caso ("¡muito,

h) La falt~¡ de capaciúad lécnica y/u tlnanci~ra :in[;revinientc de parte del

VENDEDOR o úe sus sucesores o cesionarius, i) La teJ'llJlI\,¡ci,;n por

eu,dquicr causa del Contratu dc OpcracilÍn. eunees;,;n u liccnci,¡ del
VEND[DOR, exceptl> por Caso Fortuito o Fuerza Mayol'. que resultc en

la privaci(in del úereclH> dcl VENDEDOR de llevar acabo aCli\'idaúcs de

gt.:l1era~i61l y enlrcga <.k clh.:rgíi.l. rCLJlI~rid;ls para uar clIll1plillliC:l1tu a I~I;-;

oblig,¡ciones estipulaú'¡:i a su cargo cn el presenle Contratu, j) Si sc

comprucba en el fululO que el VENDEDOR minliÓ en rclaci(')(\ con la

dcclaraei<in jurad'l. de no estar cOlllprendido en ninguno dc lus casos a

que se rdieren los Artículos 15 y 16 de I,¡ Ley de COnlr,¡laci,',n dc! ESlado

c'lI1tenida en el Decreto Legislativo No. 74/2001. k) Cu,tlquier (1110

incunlplin\'iénto de este Contrato por parte del VENDEDOR para el L'U,¡J

no se: hubiera est~lbkciuo cxpres<lJncnte'otro r~cllrsu (tall'lHlI~) la entrega
de infoi'l1\aciÓn precisa sobre la:i reducciones de capacidad o la falta de

enlre:;a de la C¡pacidaú Comprom~tida o J¡¡ Energí~¡ Asoci,¡da, cu)'os

recul',Sos e,\c!u"i\'(>s se establecen en I,¡s Secciones I ~.5. 12,6. 12,7 Y I ~,X).
quc nlJ :iea rell\ediado dentrn de IlJ:i veinlilin (21) días h,íbilcs

administr,¡tivos siguientes a la fecha en que el VENDEDOR haya recibido

un aviso de incumplinliento por parte del COiv!PRADOR.que dccl,¡re

que una vioLtcil;n de\ Contrato ha ocurrido que podría resultar en la

t~i'lninaei,in dc este Contrato. salvo que resulte r¡¡¡,unablemenle imposible

renlcdiare! ref'erido incumplimiento en e:ie lérmino de veintilín (~I) días

h~íbiks auministrativos, en cuyo casu ~c conceuer<Í <lU{UIIli.ítical1lt:ntc ~d

VENDEDOR veinliún (21) úia:i hÜbiles administrativo:> ,¡dicionales para

remcdiar su inculnplimiento, Anles de que el COMPRADOR pueda dar

pUl' terl\¡'(¡lado est~ Contralo. el COMPRADOR enviar,; a las instituciones

tin'"lL'iel'a:i quc úetermine el VENDEDOR en virtud de J¡¡s SubclÜusulas
17,1 y I X.5 un al'iso escrito úe su intenci,in de d,\r por terminado este

ClJntr,lIo, y úich,¡s instilueiones financieras tendr,ín el d~recho (pero no

la oblig'¡L'i,'n) de. dentro de los treint,¡ (JO) días ÚC reL'ibiú" dicho avisu
(o úentru del r,eríoúo que fuera neceSi¡ri(; d,¡d'l J¡¡ n,¡IUrale/.a del cvel1to

l]u~ hubiera result,¡do cn la úeterlninaci,il1 p"r partc del CO¡vIPRADOR

de d'lr por terminado este Contrat,». reln~dia;' el hCL'iHI cn n",nbre del

VENDEDOR, 4,6, TerminaciÓn Anticipada d~1 C""lr,lI" p"r parte ,lél

VENDEDOR l. El VENDEDOR puede dar por tertllinado el prcsentc

Conlr'lIo anles de su vcncimiento, medi,¡nte AI'iso de Tertllin,¡ci¡in eseril"

dirigido
..

el d~ cu,dquiera de los

de '
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.Ia 'ley, ~x~eplucun el propósito. defusiÓn. reorganizaciÓn. privatizaei,ín

de' Sl'S' actividades y n:estruewrae ión que IllJ afecre la capacidad dd

cesio;l'~riu de cumplir con sus obligaciones de aeue,'do cun este Contrato:
b) 'En el e'lsu de que el COMPRADOR transtiera o ceda este Cuntr'lto

siri :eumplir cunlas disposiciones establecidas en la C¡Úusula 20. e)
Cualquierc(;ntraveneiÓn de est':.'Colltratu por parte del COf'vII'RADOR

;IU'~ 'n'u'~e'a' remediada dentro de los veintiún (21) di'ls h,íbilcs

administrativus, siguientes'a la fecha en que el COMPRADOR h:lya

recibido. la nutilicación de incumplimiento por parte dd VENDEDOR.

'que declare que ha ucurridu una violaciÓn del Contrato. quc podda resultar

en la terminación de este CDntrato. Esta nutificaei(jn deb.:r:í identi liear

la violaciÓn en cuesti6n en detalle rawnable
y e,<igir el remedio de ello.

Mienlras la ENEE O un ente ,.ksconL'entradu o entidad centralizada u

descentralizada del Estado. 'de Honduras sea la Parte COMPRADORA

de este Contrato, el VENDEDOR deb.:rÚ seguir el pmc.:dill\iento d.:

resoluci,',n y t.:rminaeiÓn anticip:ld'l dd Contrato establecida en el

artículo. 129 de la Ley de CuntrataciÓn uel Estado. siendo. de plena
aplicaciÓn la S.:cci,\n Quinta (f.:rmin'l\:iÓn y LiquiuaciÓn) ue dicha ley

a tudus sus dectos. CLAuSULA 5. DECLARACIONES,
GARANTíAS Y ACUERDOS. 5.1. Lc)'esAplicahles- El VENDEDOR

en' tOJo. momento debcrÚ cumplir eun tndas las Lqes Aplicables. El
VENDEDOR serÚ respunsable de tuuos lus cnstos asociados con lal

cumplimiento. Este Contrato y los uaechos y obligaciDnes qu.: aquí se

establec~n O que de él se uerivan, se int~rprctarán, entender¡Ín, aplicarÚn
y rebirán b,ljo las kyes de la Rcpllblica ue Honduras. 5.2. Autorizaciones
Guhernameotales- El Vi:::NDEDOR sed responsable de obtcncr
op()rluni.\lI\L:ntc y de Inantt:!H~r tULhtSlas autorizaciones gubl:rni.llnclltaks

requeriuas por las Leyes Aplicabks. incluy.:ndo aquéllas que deben

obt"nerse antes dC la Fecha ue Inicio de la OperaciÓn Comercial dc la

PI'-1nta, en panicular. el Contralod.: Operaci6n y la Licencia Ambien¡¡¡1.
5.3. Patcntes- El VENDEDOR pabar,í ludos lo,' derechos por uso de
patentes y derechos de licencias y eximirá al COMPRADOR de loda

re~pons:lbilidad de cualquier clase o naturaleza o por cualquier concepto.

incluyendo costos n gastos debidos al uso por parte ud VENDEDOR.

sus compaiíias asociadas y sus subcuntratistas de cualesquiera matcriales

escrilos cuya pmpiedad esté o no rebistrada, procesos secrelOs de

inYenL'inn~s. lccnnlugíd pi.ltcnti.I<Jao no, arlícullls. J1I~lod(ls y artt.:fi.lctos

que se usasen o fabricaran en la ejccuci.ín dcl pr.:sentc Contrato. 5.-1.

Nacionaliuad de Empleados'- De 'Icuerdo con las leyes honuureñ:ls. en

c,indicioncs similares u~. aptituu y capacidad prot"csional. el

VENDEDOR. sus compañías 'asociadas y sus subcontr:ilistas ueberán

emplear ciudauanos Iwndureños. contrat:lr empresas hondureiías,
y

ejecu(¡¡r los Irabajus prd'erentemente eun bienes fabricados en el país

para I:.¡s'diferentes cspeciaiiJaJes en los trabajos que se: hubiesen J~

realiz~r en la Repliblic'-1 de Honduras y en eargus 'Iulllinistrativos

relacioni.ldus con Ins Il\ismns. Si se viese en la nece~iJaJ uc obtener lus

servicios ue personal extranjero especiali/.auu. el VENDEDOR. sus

C\)lllpaiiías asuciadas y sus subcontratist:ls deb.:r,ín obtener de l'ls

i.lu{oriJacks hnIlJur~i)i\s los pcr¡nisl>s nl:cl:sarios para su inJ,;r~s()y
.

'pdmJ:lnencia en el país. y para que pueuan prestarservicius en los trabaj,1S
.

LIe'que se trate, qued:lnuu a carbu exclusivo del VENDEDOR. sus

cmnpañías asociadas y sus subcontralistas IOdus lus gastos ue cualquier

clas¡; que sean. que ocasionen (aJes autorizaciones. así cuinO los ue

transporte de las person'as extranjeras que hubiese cuntratado. 5.5.

Declaradones y' Gan.ntías- Cada parte declara l garantiza:' 5.5.1

Declaraciones y garantías del VENDEDOR- a) El VENDEDOR por

este medin declar~ y garantiza al COiVI PRADOR que: El VENDEDOR

es :una'sociedad constituida conforrnt: a las Ley.:s de 1;1República de
, H,;nuur;ls. inscrita ene.1 Registfl' d~'laPropiedad Inmueble y Mercantil.

'bu}") ~¡'asiento N" 3. ,kl Tom~' I(J.'del departamento. de Cholutecá. que..
',-

,
-. .. , ,_. . .,

"p~edeejercer ¡¡ct<isde ~on\Úcio 'en Hunduras, y'confirma cid a una y
~-.,...,--,-~ ~...~"..,'-~ ,-~.

todas las declaraciones hechas en este Contrato; b) La suscripciÓn yel
cumplimiento. ue este Contrato por parte del VENDEDOR han siuo

autorizauos por todaS las acciones corporativas necesarias, no requieren

ni requcrirán ningún consentimiento o aprobaciÓn auicional que no sean

aqudl'ls que ya se han obtenido y no violan ni violarÚn ni nguna disposiciÓn

J~ su pó\cto social ni sus estalul{)S. así COI1\Ootros inslrun\t.~lltos kgalcs.

contratus o aClIcruDs ut.: los quc forme pilrte o mcuiante los i;uLlles SlIS

activus pUL'Jall verse afectauos y no viola ni violar¡i ninguna lÍe las Leyes

Aplicables al VENDEDOR: c) No. es nt:cesaria autorización

bubernamental para la dcbida suscripciún y cumplimicnto ue este Contrato

por parte del VENDEDOR. uistinta a las que hayan sido obtenidas; d)

Este Contrato constituye una obligaciÓn VÚliu:1 y vinculallle del

VENDEDOR y es ejecutable de conformidad con sus términos; e) No

cxist,~ D~manda Judi6ial pendiente alguna contra el VENDEDOR. Y el

VENDEDOR no ti.:ne conocimiento de ninguna ,lIl1"naZa ue Demanda

Judicial quc pudiera afectar la valiuez, Icgalidau o exigibilidad ue sus

oblibaciones en virtuu de este Cuntrato; n Todas las declaraciones

efeclllauas y toda la infonl1aciÓn suministrada por el VENDEDOR, ell

rdacil)fl con los Documentos ue Licil;JciÚn. fucnHl y siguen ~iendo

verdaueras y currectas y tal informaciÓn no omite ni omitid ueclarar al

l110mentu de su elltreba cualquier heclw material, necesario para impedir

que tal infonllaciún. en su totaliuau, sea engañosa dadas las circunstancias

ell que tal infoflllaci6n fue suministrada:
g) El VENDEDOR no ti~ne

inll1unidau en la RepÚblica ue Honduras o ell cu:dquier otro país contra

reclUJlIOSjudiciaks. cmbilrgos pn:cautorios. Clllb..Irgos juuiciales II otros

aclOS procesales rel:lcion:ldos con o que surjan en virtuu de este Contrato
que constituyan :lctos UCuerccho civil o mercantil. 5.5.2. Dcdar:lciones
y Garantías del COMPRADOR- El COMPRADOR por este medi"

declara y garantiza al VENDEDOR que: a) El COMPRADOR es una'

InstituciÓn aut,inoma uescentralizaua ud Estado. de Honduras. crcaua

mediante Decreto Ley No. 4X dd 20 ue Febrero ue 1957. al tenor de las

leyes de la República ue Honduras y cunfirma caua una de las

declaraciunes hechas en este Conlrato.: b) La suscripci<Ín y el cumpl imiento

ue e~le Contrato por parte uel COMPRADOR han sido aprobados por la

Junta Directiva de la ENEE: y que se somet.:rá a la aprobación del

Conbreso Nacional de la República par'-1 que una va aprobado sea

publiC:luo en d Diario Oticial La Gaceta para su validez, vigencia y

e.\ibibilid:lu. c) La suscripciÓn)' el cumplimiento de este Contrato pUl'

p'lrte u.:1 COMPRADOR no viulan ni violar,ín ninguna disposiciÓn
contenidas en la Ley Marco ud Subsectur Ekctrico. su,; reglamentns, o

cualcsyuicra ins(rumentus legales. con{r~ltos o. :.H:uerdus Je los 4UC forma

parte u mediante lus cuales sus activos pueuan verse ai'c<.:t'ldos. y no viola

ni violará ninguna ley aplicable al C01vIPRADOR: d) Este Contrato.

i.:ons:ituye UfI..i nb!¡!;~:t:¡{}:1 v~H¡ú~ y \'¡m:u!;.mt~ d~! COlV!PR.6.DOR y es

ej~cur.able ue cunformidau con sus términos. una vez prestados los

c()llsentillli~ntus y cumpliuas las apruba{;iones cOllsignauas en el punto

b) anterior: c) No existe proceso. penuiente alguno y el COMPRADOR

ryotiene conocimi.:nto de ninguna amenaza de proces.o que pudiera afectar

de manera advers'-1 la validez, legalidad o exigibilidad de sus obligacio.nes

en virtud de este Contrato: f) El COMPRADOR no tiene inmunidad

soberana o cualquier otra clase ue inmuniuad en la Rep<iblica d.: Honduras

o en cualquier otro p'-1ís cuntra reclamaciones juuiciales. embargos

precautorios. embargos judiciales u otros ¡¡C{USprc..H.:esaks relacionados

con u ,jue surjan en virtuu de estc Contrato que COt1stiluyan actos ue

u.:recho civil o mercantil. 5.5.3. Cambios de inforlllación- Caua Parte
est,; ubligada a notiticarue inmeuiaiD a la otra Parte cualquier circunstancia

qu.: pueda al'ectar la veraciuad de las declaraciones hechas en . esta

Cláusula 5. CLÁUSULA 6. OPERACIÓN DE LAS INSTA-
LACIONES, 6.1. Reglas de Operación y Mantenimiento de la Planta-

El V,ENDEDOR está obligado a mantener disponible la

Comprométidaconfurme a este Contrato. El despacho y
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.clJl1lrlJl y lJpcraci,,)nde la Planta. lo.' Límite.' Técnicll.' quc dd'crei
';~lfisr<I~.t'í'~I<iiIlism~l~ la:-;~aj-acl~rís'tic.~l~ 'ut: los siste 1l}.ISlk CDl1lllniGICitH1t:S.

'I;,~ cir'¡¡'Clcrísticas de IlJS sistemas'de Úgulaci\)I1. las salidas y los planes

tlclllÚrÍl~nimienlll se eijustar{¡n'a I~;establccido en el Anexll Col de este

Cont'ra'to:ó.2. Proc'cdin1icoinsdc'OI)Cració'I'- A m.ís tard¡¡r Ircinta <:\1))

días' húbiles aJ~'linis(ratiYos'ante~ de la Fecha 'de Inicio de Opcración
C,imercial de la Planta el VENDEDOR eleberú desarrollar. y ,Iometer a

'aprobac;,)n elel CND, prucedil1lien'i;¡'s de uperación eseritlls para su Planta

quc sea,; aceptables p¡¡ra' el COMPRADOR. Lus procedimientl1s de

'operaci6n se deberún basar en lus'diseñus ~Je la Planta dd VENDEDOR.

las' mediciones y el Sistema Intercunectado Naciunal. y deber.in ser

coherentes con las Especi licaciunes y Límites Técnicl1s y los reglamentos

de, uperación yigentesen el SIN. Lus .prllcedil1lientos tle uperacit'1I1

'debedn .ibllrdar todas las intert'.,ces opaativas entre el CND y el

VENDEDOR. in~luy'en'dll. sir; limitaciones. Ills métodos de

con)unjl'a<.:~Ón. "1
idelltiricacil)1l y COI1(¡¡ctns del p~rsollal c)¡.l\.c. bs

.autorizaci.ones y procc:dimientos úe conmutaciÚn. It\ pr()gr~11l1llL.i{)ndI;:'

entradas ysalidas. los informes de Capacidad y Energía.I\)s registn>s de
operaciÓn;y la ubli!;aciÓn del VENDEDOR tic suministrar, a

rec¡uerirl)iento de! CND. los Servici;)s Auxiliares de particip.lci,)n en la

regulac:iÜn de frecuencia. apoyu de Potenc:ia Reactil'a y provisi,)n de

Reserva Rodante de la Planta. 6.3.'Operador y Cambio de Operador-

El VENDEDOR pod\'Ú operar la Planta por sí miSlllo I! cclebrar un

Acuerdl! de OpcracilÍn y Mantenimienlo cl!n un tCITero. siclllpre que el

VENDEDOR: a) Obtenga el cllnsenlill1iento prel'io por escrito de!

COMPRADOR, sin que eSI\) implique rcsponsabililbd dc pal'te dcl

COMPRADOR. Dicho consentinliento no sed dCllwrado flor el

COM PRADOR siempre que el. operador propuesto tenga expericncia

en la uperaciÜn de proyectos similares a la Planta; b) Cuntinúe sicndl! el
,ínicu responsable'ante el CO,'v'PRADOR por elcumplimÍl'nto de este

Contrato.; y.'c) Obtellga las autorizaciones gubcrnamentales necesarias.

6.4' Prueb.¡s de Funcionamienlo- Antes de [a Prueba de Capacid¡¡d
[nicj~I.'o después tle la Fecha de Inicio de OperaciÓn Comcrci," de I¡¡

Planta ',i de Salidas Pr~)grar1ladas'oForzadas. cuandl! el VENDEDOR

'quiÚa'llev~r a cabo Pruebas de Funciun:,miento, bs cuales necesitan

~incl:ojlizaci6n con el SIN o enti'e1;a de energía eléctrÍl'a al SIN. el

VENDEDOR debc\'Ú uvisar al COMPRADOR y al CNO que se lJuieren

I\:al izar dichas prucbas y la natur¡¡kza de dichas pruebas. El CND a\'isar.¡

;" VEN,DEDOR y al COMPRADOR la fecha y hora cu¡¡ndo las pruebas

puedan"ser Iky¡¡das a cabo. No obs.t¡¡nte. en ninguna circunstaucia

sincwniz¡¡r¡Í e! VENDEDOR cualquier unidad. salVllcl!n autoriDIL'i,;n

del' CND. Adicional;nente. y estando la Planta en operaciún y ocurra

cLJalqui~ra de los sigu,íentes casos: a) La Planta no rcspunúicra a

cU.d~sql;ie;a de las señ.des de! control autom,ítico de generaci,)n del

CND dentro de:!: 2.0,/{.de la Capacidad Demostrada. siempre que esté

tlentru de Ins Límites Técnicos. o. b) El VENDEDOR al'isare¡ al CND

de la disponibilidad toted n parcial de la Planta por un períl!tll! mayor a
24 I¡{,ras, según el Ane"o C-I. numeral 1.3 (y). entonccs sc considcrar.;

quc' el dcspaclm. o el aviso, equivale a una Prueba de Capacidad. y la
polencia realmente producida o cumunicada pl1r la Planta en el aviso, si
(¡¡Iiere de la úllima CapacidadDemnstrada.determinad el valm m.;xill1o

de 1~'nu~'YaClpacidatl Demustrada:'Esto serú efectivo inmediatamente

i perin'aneced así hasta la kcha en que,'se realice la siguiente Prueba

,.' ." de Capacidad. Durante' cualquier prueba la unidad generadora debed

~:'
,:~;,' s~,.',opérÚda:(í~ntru de los' Límiles' T¿enicl)s y es ubligacilÍn tlel

'VEI'~o'EDORé'¡;nl'plir'cu~' (l)el~';' la~ norma~y Leyes Aplic.lbk.~.

,:, ¡'i)ci~y~nJ~ ;'eq,;~r'i~;ien'tus d~' emisiones 'y' regulucioJ)es ambientales.

';t;,j~,} 6);"O~9rg;\n1ienl?,ue P~.rmi,so~.d~ .J;:ntr,ada,- El VENDEDOR y, el

.:~>g{.:SS~~;. f,~ I~?~~~'i,;:!):~.i~~.n)ps:~~~nis~)S,Da.r.¡\' ~I~lé ¡su per~un.~1 ~es!g nad');
X,~;-:;:~;\i:(.~:apac.ltatl~Fntr~, ~1.1.~;'.!rs~~.I~I_e~~~.~~ ~clr~n!~.d.e :~~tregao.a,la PI:I~t.~.(
;':';:"';'\.,1 del VENDEDOR sUjetosphll!lente aque cualquier tlllernbw delCl)nllle

.
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Opcrati\O de la Parte interesad.~ le dé aviso previo a la otra Parte. 11.6

Dispnsitim~ de Prnlceción- Sujeto a darle aviso al VENDEDOR. el CND
puede' rcquerirLJu~, elYENDEDOR nwdilique las características y
funciones de los dispositi'~us de,'proteccit;n para los equipos del

VENDEDOR conforme a las PrÜcticas Prudenles de la Industria Eléctrica.
para que t:stos disrnsitiv{.)s uc protecciÓn pur:Jan s~r coorJinauos I:on los

tlispositi\'os de pwteccilÍn del SIN. 6.7 Camhios del VENDEDOR (¡ue
arecten los Dispositivos tle Pn~tccción- El VENDEDOR petlirá
autorizacitin al CND. con antelaci,)n. para cualquicr c.lIlIbio que quiera

haccr en la Planta lJue pueda afectar la courdinaciÚn apropiada tle los

dispositivos ele protecci6n en el SIN. Tales call1bius eleberein realizarse

con la aprobaci,)n dd CND. La ejecuci,)n tic cambios en la Planta sin
aprobaci,;n del CND y lus efectos que estos causen en el SIN sedn

rcsponsabilidad dd VENDEDOR. ó.8. Combustible j' Consumibles- El
VENDEDOR tendre¡ la reSp')\lS<lbilid.ld de adquirir y administrar Iodos

tus abaslccimientos necesarios ue agua. cOIHbustibk. Intlnejo út:

l'\)\nbustible. olrlls consurllibks. y de efectuar 1.1disp"sici,)n de IIIs
tksed10s para la oreraciÓn de su Planta l"tlllfonnc a las Leyes \.igenles.

6.9. Almacenamiento ue Comhustible- El VENDEDOR mankndr.¡ en

alllle¡cen.uniento en su Planta una cantidad de cunlbustible que en ninglín
cas¡) st:r~I menor ue (res (J) Dí~IScalenuario c.k operí.\ci6n ti carga In~l.'(iIlIa.

El VENDEDOR d~ber:1 instalar. el equipo de mediciÜn necesario para

cllantiliL'~U' cl cOlllbustible ingreS<ldo en los tanques de reserva de b Ple¡nta
y el utili/ado por las Unidades ele la P'tanta. CLÁUSULA 7.
INTERCONEXIÓN. 7.1. Instalaciones dc Interconexión- El
V ENDEDOR ser~í respllnsable.

'1 su prnpill costo. por Li instalaci')II.
opcr~lci('I/\ y el m~ll1tcllimiL'n(o de las Instalaciunes de II1ILrcIH1~xi\)1l Jc

aL.uc:nJucon los (~nlljnns lk este Cnrllrato. Tambi¿1l es su re."pol1sabilidaJ
el suministro )' le¡ cllllexi,',n de las nuel'as instalacion~s a [~l red de

Iransl1\isil)ll. incluyenJo pl)rtkos. interruptores y seCCinl1;'H..I{lres.equipo
de prllteccitin y control. equipos de nledicilÍn. transt('J'I))eldores tle corriente
y de potencial. líneas de transmisi,)n. sistemas de conlunicacilÍn por medio
del .Ii"tema de ontla portadora y radio en frecuencia modulada. unidad

terminal remota (RTU) compatible con los equipos dcl SCADA de! CND
y transductores 'de medicitin de voltaje. frecuencia. pOlencia activa y

reelctiva (para conexitin al SCADA del CND) etc" tOllo tle acuerdo con
los requerimientos del CND y del COr IPRADOR. Las inSlalaciones dc
inlercone.\i,))) quc el VENDEDOR dcbaÜ cOlblruir ser';)) las nccesarias

fl"ra "segurar la trelllslÚenci" compkta de los 21
() 1\1W pellllalle))tenlel](C

durante 1;.1'ejccUCi(')jl ucl Cnnlr~lto. sin lil1litarse a las qu~ s~ describen j,)

continu"ci¡")n: l. Suhcstueicin dc EIl[ace al SIN. dcnominada cnla orerta

"Agua Calienlc", diseii"d". suministr"da y cunstruid" entcr'''nenle por

el VENDEDOR a su propio costo: a) Puntl>d~ Entrega de cap¡¡cidad y
energía pr\)eluciel.ls en la Plan la. b)Tensi,;n de cntre"" cn 2.1() kV e) Dos
(2) circuitos tle llegada d~sde la PI¡¡nta. dJDl1s (2) circuitos de s"lid"

h¡¡ci¡¡

la subest¡¡cil)nde Amar"teca e) Apertur¡¡de la línc¡¡ de intercone.\i,)n C\>ll

El S"l
,,¡¡d\lr de 2~() kV. "Pavana- 15 de Septiembre". i') AlTc~'lo intcrn'l't"r

y IIlediy. COII""lndos n1\)nopol¡¡res g) El VENDEDOR a .,u propio c,,-,Io
propol'cion¡¡re¡terrenl>p"r¡¡ lelsubest"ci\)n con esp"cio libresuliciente p¡¡ra
tres (~) b¡¡bías similares adicionales pelra .lInpliaL'iún futura del

COtvIPRADOR. h) Tod"s las f¡¡cilidudes. con1\)ser y sin linlita!'.'e a el/elS:
e~[rUl'turas soportes. sistelJlu."de illlen'upl'iÓIl y Jescllllcxi\).n. pr(1l~cciÚI\.
contrul, medici"lIl y comunicaciones deben est¡¡r de ¡¡cuerdo ;1 los

requerinlientos dd CO(vIPRADOR. 2. La subcslaej,;n tle Anwratcca

2.10 KV,: a) TensiÓn DO kV. b) Dos (2) llegadas de la línea de transmisiÓn

pmcetlente de la SubestaciÓn Agua Caliente. c) Arrcglo interruptor y medio
con mandos n\()nopolares; d) Todas las facilidades. como ser y sin limit¡¡rse
¡¡ ellas: estructuras soportes. sislemas de interrupc;,'ln y tlescone.\i,;n.
prc.?t~t:t:il~n. c~).nlr.oJ. ,11ledi~jl~)n. cOI~.luniL"aL'íont:s ti los
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transmisión de 230 kV, entre las Subestaciones Agua Caliente y

A~;arateca: '1)TensiÓn 230 kV. b) Doble circuito. uob!c CO\1uuC[orpor
fas'e. 'c) Calibre dd conJuctor 477kcmil, ACSR, cótligo FLICKER. ti)
Hilo de guartla de acero galvanizado 'con d~ble conJuctor. calibre 3/X
EHS. de 7 hilos trenzado, de acuerdo a la oferta. e)Torres metÜlic'ls tipo
celosías. Las facilidaJes desc'ritas en los literales precetlentes sel',in
traspasatlas al COMPRADOR inmediatanlcnte tlespués de la
culminación tle las pruebas de comisionamiento y Je aceptelcil\n. a tiwlo
de duelio. Las propuestas del VENDEDOR de los sistelllas ue pnltecciÚn.
control. l11etlición y comunicaciones lkber,ín scr aprnbauas por el
COMPRADOR. El VENDEDOR proveerá y custotliarÜ un lote minil1lO
eje n:puestos para 111¿u\(cnirl1iento y contingencias de esli.ls instalacione,~.

a lin ue garantizar la operación de los equipos uurante el período de
duraciÓn de este contrato. La operuciÚn y mantenimiento. las
responsabilidades derivauas de la operacitln y mantenimiento de todas
las Instalaciones de InterconexiÚn así eomo las obras civiles. equipos
asociados desue la Planta hasta el Punto ue Entrega estarán a cargo dd
VENDEDOR. A partir del Punto ue Entrega y hacia el SIN son
respclnsabilidad uel COMPRADOR o ue quien resulte titular de uich'ls
instalaciones en el futuro. CLÁUSUI_A S. MEDICIÓN. S.1. Sistema
de Medición Comercial- Con tines comercia!cs en el Punto de Entrega
<..Ieber,ínregistrarse las síguien[~s Illagniwues: a) Energía activa y fcactiv:l
entrante o Se¡\ielHeen c'llb períoJo ue uesp'lcho: b) Potencia acti\a
mÜxima entrante o saliente en caua períouo ue despacllO: c) Tensi,"n en
las tr",> fases. La clas", de precisiÚn de los sistelllas ue llIedicitill. los
requisitos de los transforlllauures d,~ Illeuiua y de los Illeuidores ue
cncrgi'a, el registro de datos. las comunicaciones para el sis{~lnade
meuiciÓn comercial. lus relJuisitos de instalaciÓn. el registr<l de
transacciunes, la habilitación ud sist"'llIa de nledici,)n y los ",nsayos
periÚdicos a qu", se le someter,í. se establecen en el ANEXO C-IV. S.2.
Reparaci6n, Reemplazo del Sistema de Medici6n- Cuanuo se
deterl11ille meuiante una prueba en presencia Je las P'lrtes y siguiendo

los padmctros establecidos que cualquiera ue los componentes tlel
Sistellla de Meuicic\n se encuentra fuera ue los límites aceptables ue
cxactituu o ue cualquier otra Illanera nO esté funcionanuo
apropiauamente. el VENDEDOR, a su costo, lo reparará. y en presencia
de los representantes uel CND y del COMPRADOR se retirar,; y
reemplal.ará o reparará tal comlwnente uel Sistema UC tv!euiciÚn.
CL;\USULA 9. PRECIOS, Ec\CTURACIÓNY PAGOS. Los pr",cios
para el periouo anterior al prilllero ue febrero de 200"1senín Únicamentc
los corresponuientes a la subcl<Íusula 9.2.2, Precio Meí,\iIllOue la Energía.
con un sobre preciu del 2()'lc..Los precios para el periouo posterior al
primero d", febrero del 200~. y hasta la finalizacic\n ud C<lntrato. ser.ín
cOlllose describe a continuaciÚn. '9.1 Pagn ue la Capacidau- El
COMPRADOR se obliga a pagar por la CapaciJad Dell10straua de la
manera que se inuica a continuacitin: 9.1.1, Cargn Fijn por Capaciuad
(CfC)- La Capacidad Demustrada para el caso ud Cargo Fijll Financie\'{)
y el Cargo Fijo por Operación y Mantenimiento tenureí un precio por

kilovatio alllles, igual a los cargos (A+[3) uescritos a continuaci,\n. Este
valor será la suma uel: A. Cargu Fijo Financiero (CFF). incluid touos
los componentes referentes a los costos por alllurtizacitin u", las ueuuas
contraíuas por el VENDEDOR y los costos ue capital. que incluyen
inv~rsiones en gen,craci6n y de transmisi611y subcs(üL:Íones.Este Cargo

Fijo Financieru se pagará ue acueruu a lo establcciuo en el numeral
9.1.2, y nO sut'rirá inuexaeión alguna. El valor por este cllncepto es 7.S9~

US$/kilovatio-ll1es, ue acuerdo ala oferta. [3. Cargo Fijll por Operaci,\n
y Mantenimiento (CFO&M) estar,í uestinauo a cubrir los ellstlls fijos de

oper;lc.iÓn y marnenin\ientode la Plant". las utilidades ud VENDEDO!~

y 'ot~~sJ'iI_acionados con. la opera~iÚn y mantenimiento. Este car!!() se

p;gu~~ al VENDEDOR,~e acuerdoa lp estab!",cido en el numeral 9,1.2.

en ÓÓ¡'~r;~ de I¿s Estadó~ Unidüsde Am¿rica d~ US$ 3.31\31

"ilovatio-Illes. Este valor ser'; ajustauo mensualmente en funci,)n ue la
\'ariaci¡\n ud índice u", Precios al Consumiuor. ue los Estauos Uniuos ue

Am~rica CP¡ (Consumer Price Inuex). publicado mensualmente por el

Bureau of Labor Statistics ue uicha naci¡\n. Para calcular el ajuste se

utilizad el primer valor publicauo corresponuiente al mes último del

trimestre (marzo. junio, septiembre y diciembre) anterior l1"ís reciente al

mes ue suministro tomanuo el valor ud "Consul1ler Price Inuex for Al!

Urban Consumers (CPI-U): U.S. city aver'lge, Unadjusteu. allltems". El

CPI-U base para este Contrato es 179.S disponible el1 mayo ue 2002.

El Cargo Fijo por CapaciJad aplicable en dmes n se calculará con 10

SI~lIC:
CFC, = CFF" + CFO&tvl"
CFF, = CFF.

Donde:

CFC" = Cargo Fijo por Capaciuau en el mes n, dau() en US$/kilovatio-
mes.

CFF" = Cargo Fijo Financiero ue1mes n -incluye los costos ue capit,¡\
y las amortizacionesy será US$ 7.X94Ikil""alio-mes-

CFF, =Cargo Fijo Financiero inicial il.ldicauo en la oferta -incloye
los custos de cilpirill y las amorti/aci\Jl1es~ corrcsp()nJienl~ a US$
7.X94 Ikilovatio-Illes. Este cargo se mantiene constante uurante la
ejecuci¡\n dcl Contrato ue acueruo a la ofcrt.\.

CFO&M" = Cargo Fijo ue Operaei¡\n y Mantennll;ento delllles n.

El Cargo Fijo de Operaciún y Mantenimiel1to .Iplicablc all1lcs n se

calcularí.\ comD sigue:

CFO&M" CFO&M ,
*

CPI/CPI,

Donue:
CFO&rvl" = Cargo Fijo ue Operaciún y Mantenimi~,¡[() uel mes n.

CFO&tvl, =Cargo Fijo ue Opaaci,\n y Mantel1il1li",nt() inicial.
correspondiente a US$ 3.3X31/ki\o\'alio-llles. Este c'lI'go se mantienc'
con.,tante Juranle la ejeeuciÚn ue\ Con'trato de acueruo a 1,1oferta.

CPI" = Ínuice de Precios del Cunsumium a utilizar para el mes n.

CPI, Ínuicc tle Precios del ConsumiJor inicial. correspondiente '1
179.X.

El prinlé\' ajuste ud Cargo Fijo por CapaciuaJ se lIevar.¡ '1
cab,) a la

(111¡tl il.al,il')I) Jd rrilller ll\cS calenuario uto:()p~racil'H1. parl i~lllh) de la Fccha

de ~.1icio ue Operelci,\n Com<;rcied ue Jc¡Planta. Seguidellllente. el ajuste

dé precio ser,i aplicaJo tllensualmente durante la ullraci,\n del COlltr'lIo.

No se harÜn ,ljustes por actualizaci'"les postel'imes a ¡as utilizaJas uel

"CP¡" publicau"s meuiante cualquier meuio. 9.1.2 Pago por Capacidad

(I'PC). A partir del mes siguiente al ue la F",cha ue Inicio ue Operaci,\n

Comercial ue la Planta.. el COMPRADOR pagará al VENDEDOR un

Pago mensual por Clpacidau meuia uisponible a calcularse ue la siguiente

1llí.lllcra:

PPC" CFC" * CDEM * FDR"
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crec" '"
eargu Fiju por Capacidad. según preciu indicadu en el

.' "numeral 9.1.1 anteriuL
,

.
eDEM= Capacidad Delllustrada. 'Para efectOs de pago. es le valur
nuserámayor'de 210MW."

,.
'

'1'
,

FDR" =Pactor de Dispunibilidlld Real del mes "n" a p"gar.

determinadu cumo el pmmediu de"as divisiunes enlre la Caplwiddd
Declarada:y la Capdcidad Cumpmmelida,

PDR" = L, [FDR"I/(d*24)

FDR = CD ICC11 h

Donde:

FDR" = FactOr de Dispol1ibilid"d de 1"
hora "h" delmcs "11". FDR"

5 1. d = días del mes "n" a pllgar.

CD" = Capacidad

Declarada en la
Compmlnelida.
CD 5 ce

"

Declarad" menus Defíciel1Cill lié Capacid"d
hura "h" del mes '.n". CC = Cap.lcidad

Si cualquiera de dichos cucientes resultllr" mayur que UIIU(> t). se

sustituiril por uno (1) a los tilles del PPC., 9.2. Pago de la Energía- El

COr,.IPRADOR se oblig" a p"gal' por la energía activa sUlninislr"da de

la manaa que se indica a conlinuaciÚIL 9.2.1. OpciÓIl de comprar
energía. EL COMPRADOR tendril la upciÚn de comprar del

VENDEDOR y el VENDI:DOR se obliga a vender al COlvlPRADOR

cuandu éSle decida ejercer su upciÚn. la Energía Asuci.lda a la Cal'acidad
eumpnlllletida pruducida por 1<1Pl<1nta cun base en el d,~spllcI1O ,"ptillH>

del Sislem" Intercunecladu Nacinn,,1 prugram"dJl
y ejecutado p"r el

CND. c'HllenZllnd,) en la Fechll dc Iniciu de Operaci,"n CUlncrcial de 11I

Planl". y terll\inandu en el Pl<1zu estipulJdu en la Cllíusula -l. n u l11eraI

4.2, u cuandu hubiere cesi,)n por pllrte del COr,.IPRADOR. según la

Cl<íusula 20, nUlneral 20.2. El precio de la energía será un preciu ufcnadu
pcri¡'¡diCllrnente p"r el VENDEDOR al CNO. que lo lendd en cucntll

parll delerrninllr el despllellll de 111Plllnla. y que no pudrlÍ exceder el

precio Jllá.xinll> 'iU': se indicII ablljo en iII cllÍusulll 9.2.2. 9.2.2. Prccio

i\ [,íxilllO de la Energía (Pn".)- La Energíll l'ellLlida por el VENDEDOR

al COMPRADOR lellL¡,.iI un preci,) mlÍxinlo inicilll de US$.{).m(,53-12

por Kilol'lItio-hmll (K\\/h). cuyos compol\entes sedn inJeXllJos COIllOse

indica en los numer;\!es 9,2,2.1 y 9.2.2.2. El precio rnilxinlll de 1"
Energía

SI.;d~sa~re~a en Jo~ l'otnron~n[es. los que en conjulllo re tlej<lr¡ín el costo

varillble de generllciÓn del VENDEDOR:

p.;,... = eVO&M + CVC

a) Cargo Val'iablc de OperaciÓn y !\[anlcnimicn(o (CVOc,\:r,.I)-

el cUl1l Se calculllril conforme lo indicado en el nUllléfaILJ.2.2.1 siguienle.

El Cargo Vari;lble de OperaciÓn y Mllntenimientu sed ajus!lldo según

se inJi~II e;l el mismo numerllL b) Cargo Variable de Comhustible
(CVC)- el cu;\! se clllculará conforme lo indiclldo en el numerllI9.2.2.2

siguiente, El Cargo Variable de Combustible serlÍ ajus!lldo según se indiclI

en el mismo nunlefllL 9.2.2.1. Cargo Variable de OperaciÓn
y

J\Iantenimiento (CVOc'\:J\I) y su ajliste- El Cargo Vllriable de OperaciÚn

y M iHHenimicnli> inicial será de US$ 0.0071 AIkiluvalio.horll. Este Cargn

Varia,bletJ" OperaciÓn y M"nlenimientu representa el custo vllri"ble en

que se incurre pura generar un kWh exceptullndo el costo correspondiente

de combuslible. Incluye lus dcsg;lstes que puede sufrir iII Pillnlll por

arranques. paros y gastos por consumibles y repuestos asociados u la

producciÓn de energía. ESle valor serIÍ ,ljuslado mensualmente en funciÓn
de la variaciÓn del índice de Precins al Consumidm. de los Estados
Unidos de América CP¡ (Consumer Price lndex) publicado

¡nensu~J¡nenle por el~.ur~¡au~)I;S'lbo; Stalistie~ dedieha:naci,)~~:tlra."

-; ~;' '1'.
..~ , ~;

".

cllkularel ajuste se utiliZilrlí el prinler "I1Im publielldo correspondiente al

nles líltimu deltriméStre (mllrz,o. junio, septiembre y'diciembre) IInterior

más reciente 111mes de suministro tomllnd,; el vlllor del "Consumer Price

Index fur AII Urblln Con~umers (Cpl-U): U,S. cilY IIverllge. Unlldjusted,'

1IIIItems", El Cpl-U bllse para este Contralo es 17LJ.H. '
.

La r()rIl1Ulll uC' tljuste es la siguiente:

CVO&M =CVO&M "
Cpl ICPl

11 I 11 .

Dunde:

CVO&M" = C"rgo V"rillble por Oper.lci,)n y M"ntenimiento en el

l11es "n" en US$ IKilovatio-hu,,\.

CVO&M, = elrgo Varillble pm Operacilin y IvlanleninlÍentn inici,\!.
correspnndiente 1Iun valnr de US$ 0.007 16 IKilovatio-hma.

CPI,=índice de Precios del Consumidor cmrespondiente a 17LJ.í\

CPI" = índice de Precios del Consumidor a ulilizar para el mes "n".

El primer ajuste del Cllrgo Variable de Operacilin y !\bnlenimienlo

se 11e'.lIrlí IIcabu" la tinl¡Jizllcí¡\n del prinln mes calendario de operaciÚn.

p"rliendo de la Fecha de Inicio de Operaci,)" COlllere,,¡J de la Plllntll.
ScguiUlll1lClltC. el ajuste tk precio scn'i apli.cad\) ¡HCnsuaJ11lcntc uurante la

dllraciÚn del Conlrllto. No se harlÍn Iljusles por IIctuI¡Jizllei,)ncs posterimes

11IIIs utilizada,s del "CP1" p"blicadas nledianle cu"lquier n)edio. 9.2.2.2

Car¡:o Variahle de Comhustihle (CVC)- El Carg() Varillble de

Combustible inici,,1 seflí US$ 0.02':)3742 IKilovatio-horll. sobre la base de

un precio de 21.59 US$/Bbl para HFO N° 6, 2.2% S. Ne\\' YorK/Boston.

Ne\\' YorK. Cargo, según lo ofenado, El Cargo Vari"blc de CombustIble,
eliminandu el efecto de IlIs cargas impnsitivas. scr,í ajustado de

confnrmidad con las variaciones de precio del misnlO en el merclldo

inlcrnac ional.

La tÚrmul1l de IIjuste es la sigllienle:

CVC = CVCi *
FOBn/FOBi

Dnnde:

F08i = Precio FOB promedio mensual inicial de referencia

c,wrespondiente 111combustible ulilizadn en la ,)fenl\' Este v.lIm seril el

pmllledio del precio del combustible para el mes de abril Lle 2002 ljlle

equivltle a 21.59 US$/BbL POBn = Precio FOB promedio del mes anterior

alllles "n" de suministro de energíll. cnrrespondiente al c()mbustible de la

ukna, Como el combustible a utilizar es el BunKer. un derivado del

pelri')lcu.los precios FOB de referencia se tomarán de la publicaci¡\n "Platls

Oilgram Price Report", sobre la base de New York/Boston. Cllrgo. New

YorK: El ajuste del Cllrgo Vllriab1e de Combustible seril IIplicllble después

de la Fecha de Inicio de OperllciÓn Comercial de la Planta. lomando como

reláencia inicial el FOBi que equivale a 21.5':) US$/BbL Las variaciones

evenlulllcs de las cargas impositivas sobre los combustibles, serán

trllsllldadas al COi\lpRADOR
() al VENDEDOR en su eXllct;l vllriaciÚn.

con respecto 111v"lor de la importaci,;n del cOlnbuslible ulilizlldo en 111
generllciÚn. referidos 11los impuestos vigentes yapliclbles al presenlllr 1;
oferta. conforme 11la autorizllciÚn Lleprecios del combustibie' de 111oticina
gubern'lmental competente, si J¡¡hubiere. y los documentos de importllCic\n
respectivos. A este efecto. se confirma que el Cargo Vllriable de
Combustible consignado en este Conlrato no incluye impuesto o tributo
III¡;uno de los,~xhte~tes el. 2A de julio de 2(X)2 cuaOlJo se presentÓ

ofer,!a: por no ser',¡plicllbles, 9.2.2.3 pIlgOS yAjustes por
~
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u~ Energía'. A partir uelmes uesl;ués 'ue la FeclÚ ue Inicio ue 01,eraci()l1
Co'nl'ercial ue ,la Pi<lnta,'el ,<::OMPRADOR' p"gar,í ;11VCND[DOI~ UII
Cost¡;. V,;dable ue: En~rgía \i1e:nsual a ca!cqlarsc CllnH1siguc:,'
, ! .'. :.'..: ".

"'EP=I 'E[;'
ur { 1..1..

oj.'"
.

[)onue:

'EP=Pago rvlensual por Energía.

El =Energía neW expresaua en kWh, sUluinistraua por cl
VENDEDOR al COMPRADOR en el Punto ue Ent,'ega en el
pcrí;,uo "k". P, =Precio ofertauo por el VENDEDOR al CND para
e! períouo "k", inferior o igual a Pmax. expresado en US$/kWh.

nper ~ NÚmero (k períouos en que se uivilk el mes en cuótitin.

9.3. Costo de Arranques y Paros (CAP) - No hay cargos por

arranque y paro ue unidades. 9.4. Energía ue Prueba- Duranle bs

Pruebas de Funcionamiento y pues la en servicio a ser realizauas pOI' el

VENDEDOR para la inslalaciÓn de la Planta ue acuerdo con la CIÚusub

6. numeral 6.4. Cláusula 10. numeral 10.1. el COMPRADOR ueber.í
comprar y'aceptar la entrega de la energía ("Energía de Prueba") a ser

producida por el VENDEDOR. en relaciÓn con taks prueb,,, y ,.kber,í
p;\gar la Energía de Prueba al precio que establece i<ICIÚusula 9. numeral

9.2.2 de esle Contrato y en GISO de que se produjera un sobrecos\o en el

sislema provocado 1'01' el redespacho. este sobrecoslo se deducirÚ uel

1l101lh) a' pi\gar por energía de prueba. 9.5. l'acturaci6n- La facwr.lciÚn

de Capacidad y Energía suministrada pOI' el VENDEDOR al

COMPRADOR se harÚ Inediante el dlculo cOITeSI1(,nJiente a los

siguicflks cargos. .Jos que sc:nln pagaderos ~n forma d~ UIl s{)lo pagn

mensual a pl;¡zo vencido: a) p;¡go por Capacid;¡d- se c;¡!culad confonne

a lo e:;tabkcido en la CI;Íusula 9. IHlI11er;¡19.1.2 ue este Contralo. b)
Pago por Energía- se eakular;Í contÚrme lo eSlableciJ,) en el CI;Íusula

9. numeral 9.2.2 de esle Conlralo. c) Cargos por Energía de PnIcbas-
se calculará cooforme lo estabkciuo en la CI;Íusula 9. oumeral 9.4 ue

este Contralo. e) Costo de Arranques y Paros- se calcular,í conforme a

1;' establecido en la CI,íusula 9. nUr11er;1I9.3 de este Conlralo.
e) Ajuste

por Reembolso de Diferencias- se calcular,í conlÚrnle a lo est;¡blecido

en la CI,íusula 1-1, numeral 14.2 ue este Contr'110. 9.5.1. Factoras-

Innlcdiatí.lmcrl(c ucspu¿s de habers~ terminado un Illes calendario de

operaciÓn comprendiJo Jenlro del t¿rmino de este Contr;¡lo. el

VENDEDOR cnviará al COMPRADOR una faclur,l indicando la

. CüpackLid Del)"¡(J:.;¡rllJil. L:aEncq;í,-I sunÜnislfl.lJa y !as p~n~jl¡JaJ(:"\ qUe

correspondieran por indisponibilidaJ. y. en su caso. la Energía de Pruebas

del mcs faclurado. Esta factur;, Jeber;Í ser acompañada con el informe

mensual prepar;¡do pnr el CND del valor uel Faclor de DisponibilidaJ

R~al (FDR) rq:istraJo y la Energía enlrcgaJa Jur'lIlte el mes así el1l11\!

de I~ispenaliuades aplicabks. cl ajuste l11enstwl del mes innleJiatal11ente

anterior' de los l:ostos variables por enc=rgía y por capacidad. si

corrcsponuiéra. junto con los cOl11pmbanles sobre cu,¡\quier olra SUln"

adeuJada por el COMPRADOR al VENDEDOR. o viceversa. segÜn

IO's iÚmin;" Je esle Conlrato. Par~ los efectos de las disposiciones aq\lí

~onten'idas. el COMPRADOR prnvecrÚ que el CND rcmita, sin

e'xcepciÓo' y ~in atrasos, diariamente ¡¡\ VENDEDOR. Clln copia ;¡\

COMPRADOR. ;¡nleS d<:: las OH:O() horas, el CÚkulo de! Factor de

Disp~nibilid~ld Real a !a fecha en cuestión duranle el mes corriente. asíf.,
c~~'m';o"lu~:e'n~rl1ía~~ln1iñ¡struu¡j.tucurllulada cJ~1mes y otra inforlllw.:il)fl

'o
. ~ . .0 .

,

,pertin~nie. El VENDEDOR la revisai'l y en el t¿rmino de veinticuatro
.

(24j h;)/;,~;;c~pla;:,í ¡; tu~stionar,í la int'orn;aci¡\n proporcionaua: si el
. .
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"VENDEDOR nÓ'se"pr~ln'u¡'ci'.lre-denlrÚ 'de 'ese t¿rmino, se considera
.

"
;...,-.,"' ~,..~.,
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.

"
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que la nlisn\;1 ha sido aceptada. La no pr~senta~i,\n oportuua ~iei i;\rOn11e

111cnsual 1"11' parte del CNQ no ser,í obsl,ícuto para que el VENDEDOR

cnvíc la t';I~tura al COiv!PRADOR. dc acucrdo a los d;lt"S Icnid"s hasta cl

IIl0Il\l~IJlO y a sus' pn>pio~ datos, ni 'ser,j' inlpedilllenlo para ~Jue cl

COMPRADOR así la'lraí11ite. sin pe.juiciode las \'erillcaciou~s y ajustes

posleriures. El COMPRADOR revisar,íy cn el términ\l de cinco (5) días

Idbilcs adminisrra(ivos uc~pt¡lr~í ().r~~haz~u\í pan:i;.~1 o hJ(;.tlllIl.:llll..: la factur';'L

En tudu casu, si el COMPRADOR no se pronllllcia en el tCrII,i'I\'

es(ablecido se cU{l;\iJc:rarÚ que la factura hi.t siJu aCL'pliJlLL Una \'el.

aceplada la faclura. mandaní a pagarla de cuuforl11idad cuu lo establecido

nU11ler,¡J ').5.J. En cas" de que el COMPRADOR 110cst¿ de acuerdo U111

lo facturado pagari.Í la parte Ue la factura quc nu cstJ cn disputa: la parte

cuesli'"1alb de la factura ser.í somelida al cOIHlcimientu del VENDEDOR
y. a su VeZ. scr~í sometiúa pariJ su rcsol~H.:iÓIlal COl1lil~ Opcn.~{i\'o. el cual

lelHlr;.Í PIlCe (11) díasluíbiks aÚl1linislfiJ'riv.us. cUino 111;.í.\i1110. pi.lrarcs~)lvcr.

'C;,d:I' f'~.l~;'a Zlei~~,:;\ii¡c:ruir--una descripci,ín dctallada y la sig'uientc

infurl11aci,íu de apuyo. a) De todus los uatus y cÚlculu" indicadus en la

CJ;íusula 9, numcrales 9.1. 9.2. 9.J Y 9.4, que respaldan lus cargos

presenlados al COMPRADOR, b) De las indisponibilidaJes tOlales (1

parciales. furzudas o prngramadas sufridas pnr I~tPlallt~1dllranl~ el 1l1~S.

de facluraci,ín y (;¡s UiSIl\inucilHles ,.le pagm al VENDEDOR rcsullante,

COIIlO !...'{)ilSCL'U~IICiLIde Jjchas inJisponjbiliddJcS. L') Lu;\ dil(P,'i JC:lalladn:-i

que reslxddan cada factura deben ser l11anten i.dns por el VEN DEDOI~. en

la P(;¡nla n en cu'¡\quier otrn Silio cnmunicadn al COÍ\! PRADOR. Juranle

un perínun de cinco (5) ,uins uesde el tl.ks de f;¡cturaciÓn. deoiL'lIdil

pcrmanecer dispnnibles para su rcvisi,ín o cnpiadn por los rL'prcsenl'''lIes

JeI COM I'RADOR uuranle el hnrario de trabajn y previa niltiIIL'aL'i,'", del

COMPRADOR con 2-1horas de anticipaci,)n. d) Datns ,:elacionadils con

le" p"llil.as de illlIHlIl;\ciÚn de cOI11bustible y ca"tidades ingr~sad;\s e"l(\s

tanques de reserva y en las Unidades de la PI'''lIa. dat(\s que una ,'CI. SCeln,

conllnllados por el COMPRADOR. ser;in cnnHlI1icad(\s a la autnridad

gubernamental corresponJienle. 9.5.2 Ultima Faeturac;,ín al Terminar

el Contratll- En cu,dL/uier supucsto de t"nllinacHío Je cste Contrato de

conformidad con sus térmirH1s. ambas P'trtes. denlm Je los seis (6) n\eses

siguien'tcs a la fecha de tcrminacil)n, suminislri.lrjn un estauo Je fa".turaciÚIl

tinal se¡íalando tndas las cantidades que aúo sean pagaderas y 1'1.'0cuales

deber,in ser c'1I1ccladas denlro de Ins ocho (X) días h,¡hiles admin istrati\(\s

siguientes a li.I prcsc::nli.lci6n de la f.lctura, Sin rerjtlici(~ d~ In :.¡nteri()f I~I

Audi[(\IÚ Intcma ue! COMPRADOR tendr,í la facÚltad de auJilar el

presente Cuntra(o en cualquier momento. durante csté \'¡,gente y al tin;.dizar

el l1li:"\n1l1 h.lsta un I\d.\imo ue cillcu (S) ai1os, Y,).J, Pago de Fucturas.

L" facturas ser,in pagadas pl>r el COMPRADOR:;! VENDEDOR. a m,ís

tarlbr (\clH1 (X) días h.íbiles adl11ioistrativos despucs de que haY~ln sido

recibidasy acept;luas C'lIl1n Cllrr~c(;¡s pnrel COÍ\IPI{ADOR. Sec'lIlsiJer'tr;í
que un'l factura es recibida y aceptada cnmn conecla por el COM PRADOR

cuandl> nI> se baya presenraJo al VENDEDOR con un margen de cincn
(5) Jías h,ibiles adnli ,;¡stralivos. despu¿s de haber recibidn la factu,'a. una

sotiyilud dc correcciÓn. Elpagnde las facturassehar.í cnn él eLjuivalente
en Lempiras aplicandn el tipo ue cambin olicial del quinlo (5°) día h,íbil
adnlillislratinl ,.kspu¿s que hayan sido recibidas y aceptadas por el
COiVII'R!\DOR. En todo casn!ospag<!s,.siempr,es.er:u1 ~(]11 la tasa de

'C'''U1,i'2._detre:s
dla:.-~-rile:,'(j'e 1;, fedladepa~(\. El Ti

1"
, de C'~mbi~, Je

,

Referencia es el \'ahu' prolllcJio. incluycnuo la cIHnjsiÚn ci!mbii¡ria obtcniuo

ell las subastas de .t,ljudieacilll\ de divisas. estabkl'id'ls en el Sistcma de

Adjudicaciones Plíblicas de Divisas. dcl[Janco Cenlr'" de la Hepública dc
Honduras. o al S¡stél"a que In sllstituya para establecer el tipo de cambio. ue

acuerdo a las Jisposiciunes del [Janco Central o b entidad guhcrnamenta'

('Ol11p"ll:ntc. 9.5.-1. Intereses- Exceptuando las facturas u partes de las
111isn\as en disputa, se produzcan atrasos en ~l pagu

ubligaci'lIíe~'pur por
'

il11!'lít:lbksa partir
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corresponuiente. el COM PRA DOR reconocer,) el pago ue intereses que

se. ,;plicadn por touo ese' período de atraso de acuerdo a las Leyes

Aplicables. Es entendido que si el COMPRADOR incumple en pagar la
factur,; dentro del tiempo establecido, el COMPRADOR hará los ,ljustes

curres.ponuientes en lo referente a la tasa de cambio para el tercer uía
h<Íbil anterior a la fecha en que se efectúe e.1pÚgo. Cualquier factura o
parte de la misma que se haya estado en disputa y que uebido a la decisi,in

del Comité Operativo quede aprobauo se considerar<Í como una factura
aprobaua y devengará intereses conforme al párrafo anterior. La tasa ue

interés aplicable será la tasa promeuio corresponuiente al mes en que se
efectúe el pago para operaciones activas del Sistema Bancario Nacional.

coo base en la publicaciÓn de la Comisi6n Nacional de Bancos y Seguros.
El COM PRADOR. si prevé algún atraso en el pago. antes ue la fecha
de vencimiento del mismo. dará aviso escrito al VENDEDOR. con cppia

a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas. sobre el atraso,
las razones ue ello y la fecha programada para la cancelaciÓn respectiva.

Si no fuera previsible el atraso. el aviso se hará a la fecha de vencilniento.

El COMPRADOR velará porque no haya retraso injustiticluo en el
:',imite de los pagos que deba satisfacer al VENDEDOR y aplicará las

sanciones que correspondan a sus funcionarios según el Artículo 13-1 de

la Ley ue ContrataciÓn del Estado, como fuera proceuente.CLr\US ULA
10. !1{uE}!~\S l.'.S:~~ACID!~~.PEMOg~, lO.!. Prucha de

Capacidau Inicial- Una vez terminadas las Pruebas ueFuncionamiento
que siguen al períouo de construcciÓn de caua una ue las unidaues de la

Planta, el VENDEDOR avisad por escrito al COMPRADOR y al CND
que las unidaues estún listas para la Prueba de Capacidad Inicial. Dentro

de ¡os uie/. (10) días húbiles aUll1inistrativos desde la fecha en la cual el
COMPRADOR y el CND recibieran este aviso. el CND despachar<Í la

Planta p,lra efectuar la Prueba ue Capacidad Inicial. Si la Plant,1 llena

los reguisitl.JS ue los Límites Técnicos, y lo uispuestoen la CUusula 1.1,
inciso y). se consid<:rarú que la Fecha de Inicio ue Op<:r,lciÚnComercial

UL' la Plant,1 es la fecha en que culmina exitosamente la Prueba ue
CarJaciuad 'Inicial ue la primera unidau ue la Planta y sus sistemas

auxiliarcs. Los resulLauos de la Prueba ue Capaciuad Inicial serán

<:nviados por cl CND al COMPRADOR y ,ti VENDEDOR. incluyenuo

la Cap'lcidau Demostraua en la Prueba, de acuerdo con el numa,tI 10.3

de laClúusula 10. Ig.LY~.!ll!~f:}l?aciu~.(!..~~!.'.!~!:~0.da.

Si la prueba de capaciuau inici,tI d<: las unidades ue la Pl,ulla y sus

sistcll\~h ~Iuxilii.lresse completa exitosamc!1tcya la s~l,isfilcci~')JlJe tlmbas
Panes, el VENDEDOR podrú lijar la Capaciuad Comprouletida hasta
un valor que no pour,) exceder de ::' lO MW. IO.J. l\Iétoun para la

Determinación dc la Cap,::.:.~~__Dcr.:~ostrada- La Capacidad

Demostrada ue la Planta se ueterminarú meuiante una Prueba ue

Capacidau ue doce (1::') horas conseclltivas, bajo las instrucciones ud

CND, y en presencia de por lo menos un represent'lnte uel
CO.\lPRADOR. dentro de los Límites Técnicos de \;1 Planta del

VENDEDOR para op<:raciÓn cuntinua, en el Punto de Entrega; la

potencia ser,) derivada ue lecturas de energía c,lda meuia hora. LI

Capacid'ld D<:IlH1stradase tijarú como la potencia mínilll¡¡, en cualquier
m<:dia hora en la cual las instrucciones del uesp¡¡cho son de que la Planta
entregue lu Capacidau Comprometiua. Para los efectos de

I¡¡ aplicaciÚn

de este Contrato. la Capaciuad Declarada no pourá ser m¡¡yor que la
Capacidad Demostrada, excepto que el desp¡¡clto o el aviso del
VENDEDOR cstablezca que ha habido restauración de cap'lcidad; la
potencia realmente producida o comunicaua por la Plant,1 cn el aviso,

determin,lr,í el valor ue la nueva Capaciuau Den\(I.,tr,lua y equivale
¡¡

una Prueb¡¡'de Capacid¡¡u; asimismo, la Capacidad Denlostr'lda no serú
111'.lyor'que la Capaciuau Comprometida. 10.4. Prueba de Capacid<1d

6n~J_~~I-Caua:año uurante esté vigente est;: Contral,), el CND c,>!] la
p'resencia lIeI VENDEDOR y COMPRADOR. uespachar,) la Planta para

re'~lii~r'un'a' Prueba de .
<;:apaeiuad A'n'u':d(~e ~\lnr,Hnliuad con los

. .: "~,:_,
';'

'.~.~';,
"

: ,'.- ¡-'; ~I-; ¡.--: .,-, ;-.;
',~-.

'.
',-.;:".'_,

.";'

__
. ..

,','",

procedimientos de prueba establecidos en el numeral 10.7 de esta

Cláusula). para determinar la Capacidad Demostraua de las Instalaciones
del VENDEDOR en esa fecha. 10.5. Pruebas Adidonalcs de

s:.a'pacidad. Auemás de las Pruebas ue Capaciuad In¡-¿:i~J.-A~ual y ¡;¡:;
estableciuas en los numerales 6.4 y 10.3, tanto el COMPRADOR conHl

el VENDEDOR pourán solicit,lr. cuanuo lo estimen neces<Jrio, la

realiz'lciÓn ue h'lsta tres (3) Prueb,ls Adicionales de Capacidau caua ,11;0

por caLla Pa[{~. d~signaJ<l caua una como "Prucba Adicional ue
Capacidad". La realizaci,jn ue la Prueba Auicional de Cap,lcidau

solicitada no ueber<Íser rctrasaua irrazonablell\ente. El COMPRADOR
pourú udegar o encomenuar al CND la reJlizaciÓn ue estas pruebas.
Ello, con (Otal inuepeuuencia ue las facultaues ud CND de realizar las
pruebas que estime convenientes en caua oportuniuau que así lo uecida
pm razone:, ajenas a la ejecución ue este Contrato. Si una Prueba Auicional

de Capacidad inuica una Potencia que es diferente a la Potencia
determinada por la Pruebade Capaciuad Anual o cualquia Prl,leba de:
Cap,lciuau más reciente que 1,1Prueba de Cap'lciuau Anllal.la Capacid,ld

Demostrada ueberú ser aquélla que es ueterminaua por 1,1nhís reciente

Prueba Auicional ue Capaciuau y permanecerá vigcute, sin afectar la
valida ud numeral 6.4, hasta que ocurra cualquiera ue los siguienles

eventos: a) Se realice cualquier Prueba Auicional de C'lpaciLbJ posterior;
o, b) Se realice la prÓxima Prueba ue Clpaciuau Anual programada. 10.6.

Aplicaei')[I dc Nueva Capacidad Demostrada- Si uespués de tinalizada

UU'I Prueba Auicional ue Capacidad resultare moditic,lda la Capacidad

DenlOstraua con respecto a la anterior Capaciuau Dellwstraua. la uueva
Capacidau Dell\mtraua entrará en vigencia a partir ue la fecha en que

fue finalizada b Prueba Adicional ue Capaciebd. 10.7. Protocolo de
Pruchas~ El COlllit¿Operativo. previo a la rcalil.~\L'i{)nde las pru~bas ue
capaciu,ld, ueberá desarrollar un protocolo detallado de dichas pruebas,
sujeto a la aprobaciÚu uel CND. e! VENDEDOR Y el COiliIPRADOR,

El protncolo ue pruebas detallar,) Proceuimientos ue üperaci,'>n,

Proceuimientos ue EvaluJciÚn, Meuiuas e InstrumentaciÓn a ser usados

en cau,1 prueba ue clpacidau y los métouosue cúlculo u,: resullauos.

Touas las pruebas ue Capaciuad ueberán estar ue acueruo con lo siguiente:
a) Cuanuo la potencia ue UOS(::') o n1<ÍsUniu'ldes ue la Pbn¡¡¡ esté limitada
por elementns comunes, 1,1 Prueba ue Capaciu'lu de uichas uniuades

deberú realizarse ue manera sinlUltánea. b) Deberú realizarse un liSO
nornl,tI ue Unidades Au.\iliares ue bs inst,tlaciones elel VENDEDOR.

incluyenuo. sin limilaciÚrJ. sistemas ue enfriamiento que Jcb;'1Il utilil.;,\rSL'

duranle el período en que se realice la Prueba de Capacidad. c) El

VENDEDOR deberá proporcion,lr toda la inforlllaciÚn adicional qu<: sea

requerida pur el COMPRADOR para coll\pletar 1,1Prueba ue ClpaciLbd.

la cllal incluir,í sin lim;taci,'>n: i) Temperatur'l ambienle Iwraria uurante

la prueba. ii) Temperatura horaria uel refrigerante ('¡gua. aire. etc,) ue
entrada de los sislemas ue enfriamiento durante la prueba. iíi) Temperatura

de/tos) generauur(es), del(os) traustÚrmaum(es) y de lus cojinetes ud
(os) geuer'ldor(es) cada media hora. IU.X. Equipo de l\Iedieión e

Informcs- La potencia neta slllllinislrada, en kilovatios (k\V) o megavatios
(f;IW¡ serÚ l1leuida por el VENDEDOR utilizandn el equip" ue medici"1I1

instalado en el Punto de Cvledici,in. El instrumental de resp,llu"
"

IIn

equipo ue mediciÓn especial pourá ser utilizado durante 1,ls prueb,ls de

capaciuau sujeto a 1'1aprobaciÓn del CND y uel COl\tPRADOR, El

VENDEDOR deber<Í presentar eviu<:ncia aceptable de calibraci,'>n del

ínstrul1lcntal de respiJldn o <..Ielequipo ue m~Jicil)n espccial a uliliz..lr cll

1,1prueba ue capaciuau. Denlro ue los 3 uías húbiks aUl1linistrativos

después ue haber cOl1lpletauo cualquier prueba ue eap,lcidau. el

VENDEDOR ueberú enviar un reporte preliminar ue la prueba de
capacidad para la revisiÓn y aceptaciÓn de! CND y del COM PRA DOR.

El reporte ueberú incluirtouos los datos ue la prueb,l. cúlL'uloue resu!t,;d""
y L'~)l1lpara,éiÜn.",)n~1 d,~sel~lpe~o.p[()yectaun El reporte debed

'presé¡ítaí'-seueill[oue los siguientes'cinco (5) uías
"2...:::'.;O;;~~~hr!\Yf,;:.;,<~\.;:t).~!.-/?:~.~~¿::,~::r-'<;~":'~'~~:;>::;>'::::':'S).'

;,. ~
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d" I",ha réL.ihido !lIS COl11én(ari'b dél CND y ,kl COi\IPRADOR.

CL..\lISLlL\ 11. SEGUROS. 11.1. Seguros- El VLNDl:DOR y/o t",I<"
SlIS SlIbC\Hllr.llislas. qtl~ Ikv..:n a (;.\bu cualquier tip\) de st:r\"il.'it)s 1,,'11

rélaei"'n e."l la cOlIstrueci,;n. 0péraL.i"'n o l11anlénilniénlo elé la 1'1'"11"
contralar:in y ll\an(~nJrjl1 t:1lvigl'l1L'ia seguros lk respull abiliJau gellcral.

sCt!uros cnntra incenJi(,)s y terrel1\O[Ps. cobertura de respunsabiliJad
pliblka y sC~lIros lk dai10s contra terccros. por lesioncs a rl'rson~ls y

bienes. seguro de responsabiliuaJ dI.:' aUlnnH'I\'iks y seguro dc

<:ol11pénsaci.)n kgal por résponsabililbd én <:aso dé accidcntés ,le trab,,¡o.

así conH> cuaksquiéra olro qUé séa usual én(r<: pn>piétarios y opérad. ,rés

Je prnyec{os sintilarcs al objeto úe este C\)I\(r¡¡(p, Si por algulJa ri.ll.l')11

ocurriese alglín d~1I1()que no ~stÜ cllbi~rt{) ror los ~L'~Un)~pre\.i,\I\Jcl1{c;

conlrarados por él VENDEDOR. él VLNDlél)()R aSlil11ir,í pkna y
(O(,dll1eIHe Id r~Sr\II1Si.lbilid.lJ pnJ\.~Jli\:lllL' Lit: I~dt::-.dar)us. si~ll\rrL' ~

<:li;(nUO los lI\isl11oS Sé'''\
d résull"dt> uiréclU Lk su culpa gravé o dol,).

CL\USUL\ 12. RESPONSABILIDAD, INCUi\lI'Lli\IlENTO
y

GA RANTíAS. 12.1. Limitación de Ré'IH>lIsahilidad- Las 1' léS

ci.H1\.iel\~n que no s~rÜn resronsabk~ de oblig.lciol\cs qUl: e~(él1 fue!"..\u\:

las estableciuas én d presénl" Conlrato. é.\Céplt> los délénl\illaJ"s én

las LéYéS Aplicabks. 12.2. Indel11l1izaci'>lI 1'0"'
1\11I1Ia, y Caq.:os-

Cu,tlquiér l11ull" u t>lros cargos incurridos por él VENDEDOR o SllS

él11ple,¡dos o suhc"ll(ratislas. por el incul11plil11iél\lO lk leycs. réglas.

n:guldcipnes, t}rdelles 1I l)trdS acciones ~LJbcl"l\~ltllenlalcs. en rill.(Hl de

cSlc C"olr'\lo. son résp'HlSabiliuad c.\clllsiva dd VENDI:DOR. 12..\.

Rié'go dé i'érdid,o- El VENDEDOI<. éS résl'ollsable por cuallJuiér
p¿rdida. incluYéndo él IlIcro <:és"nlé. 12.:1.1. El VENDEDOR- SL'r<Í
resp,,,,sable y "Cépl" él riésg" tOI'lllle p'-'rdida: a) Por cll"llJlIiér p¿"uiua

o J'''10''
la PL:nta. a las Insl,¡Ja<:i"né' Lié Inler<:ooexitÍll o a cII"ksquiéra

Olros biénés ubi<:"uos dell'IJo dél VENDEDOR sieo\!,ré y <:lI"lldo éSla

no 11<lya',ido causada por néglig'~II<:i" ud COi\! PRADOR. lo cllal inc:luye

lila'" ct>nJuL'la jOléllcion,¡J eI<:1 COMPRADOR 'o lié los eOlpkados o

agenlés del eOI\1PRADOR o dd eND. b) Respe<:to" cualquier ksi,'",

per~(Jn~d (1 IlltH.~rle, p0rJida o dal10s a cualesquieri.1 otro bienes qllL' SI.:

(>rigill'lrc dL'1 l1St> elé la Plan la. él éLJuipo ele intércolléXi("n o de
<:uaksLJuina otras prt>piédadc:s éll él ladt> lkl VENDl:DOR.

e.\ceptu.ílldosc de esto cualqui{,,:r pJnJida. <'/;.II)U
() ksi{}1J qu~ ~c: (lri~illc

por culp", llégligéllL"i". lkscuiJo. d"lo dél COi\If'I{ADOR. lo cual

il1cllIY~ enlr\: \)(ras. lksvi;ICil1l1L'S el1 las ci.dibr.lcjol1es <.k ¡P rdc\-~Idnrc~

y lk los dispositivos <.leprlllccL'il~1Ilo SlI maL! ur)t,~'.i.\~i,')¡;.tJ II\~d~ll'PIHjLlct"

dél eOMPRADOI<." d~ los él1\plé"dos o agélllés lkl COMI'I{r\DUI<.
"

dél CND.c) Por cual,!uiér p¿rdida o u '''\0
al COI\IPRADOR!> a lerCén>s

que se derive lk errures y/o lksaca(\)s ¡1 ínstrllcciplles. IHlrl\ldS.

r~gl~Hnéllt(}S y prucedinlÍt:ntus en la malliobrd dd equipu dL' il1tt:rcnnc.\il')H

o a <:uaks,!uiera olros biélléS ul,iL'aJ!>s Jd ¡aJo déi VENDEDOI<. i 2..\.2.

El CO¡\II'RADOI<., ACépla él riésgo (!>Ial dé p.'rdi",,: a) RCSp~L'IO a

~lI..dqllic:r p0rdiJa u d..II-1PS a bí..::nes ubic..lllus en el LId!) lid sistCIlI.1 de

: transl1lisi')1l a partir eléll'lInlo Lk Enlrég": bJ Réspéclo a cll,d'l"i~r ksi"'1l

<:orporal o I11Uérté. o p¿rdid" o d'''10S a <:u,iI,!uier'l Olras propiéLbdéS ,!lIé

Sé originaré Jd uso Úé bi,I1CS si(uaoos a parlir dd,PUIlIO ,Ié El1tréga

hacia el COMPRADOR, eX<:éplu<Ínelosé Oé éSIO cualqllier p.'rdid~1. dal10

o h~siÚIl que se origine por cu.lpa.. ncglig..::nci<l. ucscuiutl.
d{)I~) t..I~1

VENDEDOR. lo cual inclu)'é él1lré olr"s. désviacinl1cs éll las'

<:alibracionés elé los rékvadorés y elé los disposilivos dé pn>lé<:citÍn o

I1lala conelucl" úél VENDl:DOR.. o ue los élllpk"d!>s o agenlés Jel
VENDEDOR o dél CNO: <:) El COMPRADOR no asull1ir~í él riésgo

déri,.aúo dé érn1res y/o désacatus úél VENDEDOR ti illstrucci."1Ó.

1\,~rnl~lS. régl~1Il\elltos )' procéelil1liélllO én la malliohra cid équipo elé

il1lércoiléxi""10 a cualésquiéra olros biélléS ubic"dos elél lado elel
YENDEDOR, sin en1b:,rgo, él COrY1PRADOR asul11irá <:011caricIa Ué
exclus¡vidaú él riÚgoderivÚdo.dé~us errores y/o" déS<\C<\(O,

;¡

i~Slrl"¿~ioné';:norn;as':re:iI;I;lienl;ls y¡'n><:eJiI11Íénl~;én bn1<lniobra od .

t:ljuipp I..k ill[erC{)llexi{~H1
()

a cualesquiera otros bit:l\cs. ill,'aal~lciuncs )'

Cl(Ui¡hIS ubic<ldos él1 ell;¡do dé! COivll'({i\l)OR: di El COMI'Ri\DOI{

a-"ll1lil",í él riésgo 'o!<\1 dé I'.:rdiua dé él1ergía despu¿s Ué qUé él

VENDEDOR la h<\ya PUéSIO a su elisposici(;n el1 él Punlo oe Elllréga dé

'Icundo COIl los l.:rnlil1os
y <:ondiciol1éS uél préSél1lé COl1lralo. 12.-1.

Solidaridad- Los inlégr<\ntés l!él consnr<:io o miémbros Ué la <\SO<:i<\L'i';1I

adjudic<\tarios de la Licila<:itil1 Sér<Í11résponsabks soliuarialllénté <:on d

VENDEDOR él1 Iodos sus actos duranle I,>el" la vigel1cia Lkl Cnl1!r"lo y

dd1(:r~11 <:umplir COI1 !nelos los réquisilos y obligaci'''1és és!abkciJos l:11

I"s Leyes i\plic<\bks. 12.5. Fallo 1'11 Akallza,' la Capacidad

.~OO.l.!~~I.l.'e~.ida- E.\<:éplo pnr un éVél110 Ué FUérJ:a Maym o C<\so Fortuito

régulado por éslC COl1lralo. si para los 2-1 111éSeS cOl1wdos a p'lrlir 01' 1<\

El1lr<lda él1 Vigél1<:i<\ dél COl1lralo él VENDEDOR 110 logra ha<:ér

di~p"llihk éll ,,1 Punlo Ué El1trega la C<lpac:iJad eompn>lIletiJa úe 21 (1

1\1\Y. dUr~ll1té cualm (.1) 111éSéSa partir de ésa kdla. Sé aplicar,¡ al

VENDEDOR por éSlé incumplimiénto una pél1,."il.aci')11 diaria dé

quiniél1!os uÚlarés éSlauollnidénses (USS 500.()(J) por <:ada l11égavatio dé

dclil.'icllcii.l. seglíll Sea rcgistraua, en el Punto de Entrega por los equipos

dé l11cdic:i,)n. Para uélérmil1ar la pOlél1cia ue údlcién<:ia Sé cakular<Í <:omo

1<\dilÚéncia él1lré la pOléncia proméuio St1licil<\da por d CNO y la pOlencia

pmll1édio Slllllil1iSlI"ada por él VENDEDOR ,> la Jikrel1<:i<\ énlré la
pOlén<:i<\qUé solieil') el CND én I"s lH>rüspico y la pt>lél1<:ia qUé el1lreglÍ

d VENDEDOR el1 I<ls I1m<ls.pico éscogi,1100 la mayor diláéncia. Para
é,tos lil1es 1,,, horas piL't>Sé délll1él1 dé III:l)O <\1,,, 12:00 y de las I X:OO a
1,1, 20:t)() 11<Ir"s. La pél1,diz'l<:iÚI1 Jé C<lU" l11éS sér,í déducida Jél pago pt>r

!o:ap~lL'id<.ld y cll~r~ía cl1rre:-.pnl1dit.:l1t~ ;lll\l~s y si el r~lg{\ IÚcfC inferior al

,.,"or de la pél1alidad. 1<1uiférén<:ia séd déducida dcl l11éS siguiél1lé.

uebiél1do eSI"r (oWll11énlé <:allcélauas (odas ¡as Péllalidades por el
VENDEDOR al COMPRADOR éllla pril11éra quinc':l1a ud quilllO méS a

partir Ué la Fe<:ha Program<lda elé Iniciu de Opéraci,ín Cumér<:ia!. Dd

'Iuillto mé' él1 audal1lé nu se aplicür~ pénalizaci.;11 alguna pur esté

Cnl1Céplo. aUl1qué <:olltinúé la oéll<:ien<:ia dé Capa<:idad C0l11proll1elida:

la Plal1la Sé opérar~ <:i>illérciall1lél1lé y el Pago pt>r Capacioaú se reJu<:ir~

él1 fOl"ll1a propor<:iol1al <\ la rél<\ci¡">1l enlré 1<\c<\p<\<:ielaoefeClivall1Cnlé

élltr~gada y la Clpacidau C0I11prt>ll1eliela. La Clp"cielael ekClivJlTIenlé

CII(ITgtlda se delerlllinar~í ~el1l~lnall11ell{e cnjl1() la' m~íxima potencia

slIIHini.'.;¡ri.lda en el PUlltD de Entrega Jur¡ltlle se-is hor.ls continuas, en t.tI

:--.t.'llIdll:l: /10 s<: p<.tgi.lní bOllitici.lcitín si Ll C~\r~lL'iJ..IU COI11PI'olllctiua es

e.\cédida. Es él1lél1diuo qUé el puiodo Séll1"I1,,1 I1lél1ciol1"do podr,¡

l11odilic"rsé a soliciluu dél VENDEDOR l11"nikslal1do (¡abér corregido

su déli<:i<:l1ci" "'"l\él1l"ndo <:ap,,<:iJad. En c"so Ué que p'lI.té dé la e"pacÍlbd

dé la PI'"1I"
no éSlé Jispol1ibk por seis (6) l11éSéS<:onsé<:ulivus uésdé

1"
FeL'ha de Il1iciu ele Oper,,<:i,;n COl11ér<:i,,!. sin péljui<:io elé ¡a "plicacilÍn ,,1

VENDEDOR Je ¡"S pénalizacione\ CUf"réspondiél1les.
1" Capa<:iJ"d

C0I11pr'''"élida séní perll1"nénléll1él1lé úiSll1inuida a ¡" eapa<:ioad

De111.'s¡rada qUé Sé \ériflqué él1l" Prué!'a lk Cal"lCid"ú currespondiénle.

12.6. 1\1"II"s por Déclara:.~lc' íl11pn~~,s 11 IlIc~reclas' En c"so Oé

\;"1<1 l'éelucciÚo lk C"p"ciel"d sobré .Ia <:u,,1 él VENDEDOR {énia

ctlllPcimicllto. (1 uebi{í haber h:niuo COIH).cimicllto y que no fue jnrornl~HJa

,11CND. y qUé fUé <:ol1sl"l"ua por l11édios eléctn;l1il'os U olro\.
Y" Sé" por

el CND o d COI'vIPRADOR. él VENDEDOR. én 'a1110 nu h"ya (¡é<:ho
1"

cUl1sii..kraciÚIl pruceuente lk csayeduccÍl}!1 en la rac(uraciÚJl de energía y

c"paciu"d sUl11il1islr"da. oébér~ p"g"rle al COMPRADOR. el1 d méS

siguiel1lé a la réducci'->n Úé e"pa<:iu"u. pnr caela Día o fraccitÍn qllé no se

il1fol"llltÍ. UI1" 11""1"
igu,,1 a <:ineo Vecés él Pago por Capaciúad oiario

promeuio uel mes ¡¡nh:rior. que se.: calculurj C'OIlHJ cinco veces el, Pago

por Clpacidael dd méS alllério... elivielielo énlré .:1 núméro úe Días en (al

l1\éS anlériur. En caso Ué illfol"ll1a<:i,)n ímproba o inL'orrecla: inL'luida en

los d"tosprmduus segÜI1 ,la Cláusul" Y.nllll\~ral Y.5.I,yqusno~é~ / ;j.~::.

résull"dodél informé l11énsu,,1 préparauopoftl .CNDy/,íinfornlacíón~0;~F;
:.c..';

incnmpl,él.i cde "é;te:'~. cuan.]o ella se,¡
e1::t:'\});r,':d~l;X~;~;~~:gg~;~~.¡.lí~i:~~1~



Sección A Acuerdos y leyes

V[NDEDOR dd)~rÜ pagark al COMPRADOR. en el mes siguiente a

la revdaciÓn de la informaciÓn. una mult<) igu,¡J a cinco (5) veces el

nH>nto de la suma cobrada en e,\ceso, 12.7, Pcnalidadc~ por

~~!~!!.!1~)!!:ili~!!.<!,~!1 .<;;~I~.()~E..aci~~!~nto. En caso de rrodud¡':.:e
una situuciÓn de racionamiento en el Sistema Intercone,tauo Nacional

en lu cual la Capacidad Comprometiua del VENDEDOR se encuentre

total o parcialmente indispooible. nl1 por causa de Fuerza Mayor ni Caso

Fortuito y que de haber contauo con el (o¡al de la Capacidad

Comprom~tida. el r'lcionamiento se hubiere evitado. segÜn dict;lIlll~n

elnitiuo por el CND y aprobado por el Conlit¿ Operati\'l!. el VENDEDOR

pagad al COMPRADOR /a ellergía no suministr;lda. la que se cakular,¡

como la dilÚenci'l entre lo que debería haber suministrado al SIN en las
cnnJicioncs uel COlllralU y lo 4ue efectival1lCIHe t:llln:gÚ c.'U 1<1:,

condiciolles de uisponibilidad limit'lda en cad'l período dc raci,manlielll(J

~n cada mes de vigencia de este COlltrato. El \alor que d VlNDEDOR

uebe pugar al COMPRADOR por la energía no sUlllinistraua ser,¡ de O,S
LJS:S/kWh, En caso de que el sistema ue transmisiÚn ,lt:1 Compradl)r

impida contar con eltolal de la Capacidad Compromeliua no se aplicar,in

penulidades. 12.8; 1~c.nalida<!.c2l'0r -'.~.dJ:poni!:~~jda~~.~J1. Cundidones

de Abastecimico(o Normal. En caso de que en una hora delel'llli ll'IU'1
1',¡'-,T'¡;;-r;,;~ibii;~EI~i--'Jel VENDEDOR sea inferior a la CapacicLld

ComprollldiLla. siempre y Cll~\f1Jl) nu se t:l1cuentre en 1I1l~lsi{uaci¡')J1ue:

Fuer/.a Mayor o Caso Fl1rtui¡o. y sea conl'oc;IUO pur el CN!) par" el

lkspacho. pag'lr;Í al COMPRADOR pu,' cad'l kWh de u~licil qUé ~I

VENDEDOR pmvoque por.no suplir la cap"cidad que ~.sté uhli:;adu"

suplir para las horas en que sea r~querido un;1 pen,dil."ci,ín igu,"
"

Id

diferencia cntre el costo de susliluciÓn deteflllinadu p"¡r el CN!) y el

PreCil) tvL.lximu de: la encrgí~\ se};ún d Contrato. 12.9. Forma de Ptlgo

de Penalidades. En los primeros dia (10) días del nles siguientc el

CND o quien designe el COMPRADOR realizar,í cl dlLulo clt: las
pcn,didaues el cual deber,í ser aprobado por el Cunlit¿ Operati,'o.

d~bit,inuose el resultadu al monto facturauu a ser pa:;adu p,¡r el

COMPRADOR, 12.10. Procedimiento en Caso de Incumplimil'ntll'

Ante la ocurrenci~l de un caso de incumplimiento eSI;.\bkl'iuu ell 11)."

nUlnel'a!cs 4.5.4.ó y 12,11 de las CIÜusulas 4 y 12 de este CUlllr,l[u. la
Parte que no incurra en incumplimiento pueue. a opciÓn ue el/'I. IOlnar
cUillqtliera <.k las ll1eJidas sigllien(l~s o ¡lInbas: T~rll1il1i.lr el COlllri.lh)
er¡(reganuo un Aviso ue TerminaciÓII a la Parte que incurr" CII

incumplimiento nlÜs el reclamo ue h¡s daños y perjuicius cunfol'lne a

las Leycs Aplicables (krivauas de 1'lltcrminaciÓn antÍl'ipaúa por culpa

o dolo ue la otra Pane. o proceuer a proteger ya hacer valer sus uerecllll.s.

cont'orme a I;¡s Leyes Aplicables meuianle los procesos up['(¡pialh» yu

sean judiciales. udm;nistrativos u de otra nuturaleza. estos uns Ültinllls

si se enmarcan y los reconoce las Leyes Apl icables para c(!br"r cualquier

indernnizaciÚn a la que pueua tener derecho y para h'lcer cunlpl;r sus

obligaciones u la P"ne que incuna en incumplin)ienlo. incluyendu el

cumplimiento especílico de las oblig'lciones aquí detíniu'ls úe la 1\lI't..:

que incumpla. 12.11. Garantía ()(, Cumplimien(o. Lu Garantía <.k

Cumplimientu ue Contrato debed constituirse dentro de los prillleros

diez (10) días hÜbilcs auministrativos después ue la Entraua en Vigenciu

~eI ,<;:un(ralO. L~! ,yarantía de CumplimienlO de Contr;¡to consistir,í ell

una garantía buncariu o ti;¡nla p;¡ra cuda año a panir ue la Enlrad" en

Yi:;encia!lasta el primer aniversario de la F..:cha de InÍl'i,} ue Opcraci,íll

CO!ljercial por un muoto de TRES MILLONES SEISCIENTOS

,VEINTITRÉS MIL TRESCtENTOS TRES DÓLARES

(LJS$.3,ó23.333.00) que es i:;ual al 15'10del monto ue los pagos por
(:apa~iúadcorresponuiente a la C'p,,";idad Comprol1letiu".l.'Onlln f.lclllr

d..: disponibilidad del 85%. Para los siguientes años "p'lrtir uel priln..:r

d.ela'Fecha de }nisio~e (Jpé;-acitínComCfci'll el mOllto se.
base a los pagos por.,c;)pacidad réalizadn,~.el año anlerior

acuérdo al nurí1éraI9.1.1.;'1 !
5?,c,de h~sp:ígospor,capaciuau

. ; ,
.

"',
-,

'. < ',"

I\-IARZO DEL 200.1

(prr~,"'poI1Jil.:nk a la C.\p~\ciJad Cumprnllh:tid,1. eDn un Lh.:lnr de

di~p()llibiliJ;,Id Lid X5(;;. L.¡ g;tr¡IIlII;¡ h.ull'i.tria o Id 11;11\/;1dch\..'d SLl'clllilid;¡

a ¡'a\orde la E1\¡P¡ZESA NACION,\L Dl ENER(,i.\ U.l:CTRIl'.\. ''':I,i
Pílfadt.'ra

¡¡ simpk requt:ril\1it:ntt) de la misma <lL'OIHp:IÚandd 1..'llllSt¡¡I1L'ji.\

en que S~ OIL'n:Jit~ el illcllmplil\1j~l)(t). sin sujetarse a L'unJil...j()1I a1b'1I11;1. y

;.;cr utnrgi.lt!;.¡ ptH"un banco n clHllpailía "s~gllr;ItJnra ;'llIl¡\ri/;¡t!a a "lh:r;JJ"y

que sea ue reconociua soliua ellla RepÜblica ú..: Hondllr'ls. d c'u;¡J asulllir;¡

d t,;;,¡r¡íL'lcrd¡; fiador liso y llano y principal pagddnL L"t\11¡--enullcia .1
111:-'

h~n~til'ins ut..'dí\'isil)/1 )' ue cxcLlsiÚIl. Ad~mi.ís. ..h,IjUIl(¡¡r<ÍUII..ll'OJl:-;(~lIlL'ía

Clllitida pI)r d balh.:u ()
compañía i.ls<.:gurauor,1 ot()r~..III(e t.:1l1a qut.: inJiqllc

ddr;'¡I\lCllle (;.1:-;cOI\JicilJlleS -generales y que las IlÚSI1I,I cst..íll acorde C¡Jll

111ex i~ido el\ el D()~lIl1k'l\to d~ Licitacil)!\ N°
J()() tJXO/2()(J!,L'slahkciclldll

que 1..1gar;uuía serj Je- cjcclll,,:i¡\n inl\lL'diata i.Isitnpk reljuL'rimicJIIO dt: 1.1

ENEE Y ~;jll nCl.'L'sid;II..lJe tr~íIl1ilL'~ prC\'ilh altnisllh),tjucd;lIllh1 L'lllcndidl1

qtl~ L':>'lIub l.'udlquiL'r L'Líusuld que cOlltr~I\'cllg;1 In anterior, L\ g¡¡r;,lJltí;1

Iclldrií cari.ÍL'ter de título ejeclItivo y SlI L"ul11plill1iL'lltll SI.'e,\i~ír~í por I;'I\'I~I

Jt' upr~llIilJ. som~lj~lld()sL expreSi.lnlL'llh: a b .illri~JiL'L'ilil\
y COlllpctellcia

do: los Tribunales u..:1 Departal11..:ntlJ de Franci..sclJ 1\'loraÓn .se~Ün ky. [1

COI\II-'RADOR plJur<i ..:.sigir al VENDEDOR la sustilllCi""1 de gar;lIlIí;¡,.s

0(\ )rg;HJ~I.'" por bancos u l.'\)/npai1l'as aseguraJor;¡s lJlIL';\slIjuicio uo IhbC~11l

c;lp..lcidadJ~ garanl¡/~\r dich..ls oblígi.ll'íOI1CS (.,'ontl';'lclu..dc", j1\lr ~i.lr;.¡ntíd
()

fian!...1 O(lH.gi.ldi.IS pUl' utros halll'us o cllJ1lp;¡ilías a-"c.:;uraL!nr¡¡, quc tCIl~i.lIl

t," cal'"cid"d. La Garalltía u..: CUlllplil1lielllll ''':,1':' J'c'IIII\;"b allllallllellle

un ( 1 ) III~S antcs dd \"t:I1L'iJlljcl\ln dI.: la <.Interitlr, y dt.' ilcuL'nhl \",'\111~I 1"(\l'In;\(I)

'lile so: illdica ell el A lIe.' 11
(),

El i/1l'lIllIpliI1liclIl<J p,Jr part..:,kl Vr:ND!:I)OR

d~ e-'I" obli:;aL'i.íll ua,.,¡ d..:recltll al COI\IPI~.-\DOI~
1'''''''

1'"110:1' i'ill

aUhHlli.ític;'IIHCI1It' a eS(l: Contrato. sillnillguna r~~pt)Il~¡thilid;td tilo'su r~lrt~,

p~ro COI1 Jcrt:cho i.I~.\igír el pitgu lk úallOS y pCljuicius, 1\lr~1el ÚlliJ11P

;'1110, la g..lrantía se lllantclHJr.i vigente hasta por (res I1h:,\~S despuL;;-' lk I;¡

1":l'IIli lIaL'ilíll del Clllllral(l. CL-\USULt\ 1.1. FUERZA 1\1.-\
YO({ O C\SO

FO RTUITO. 13.1, Aplio:acilÍn de Fucrza J\la)'or o Caso Forluito. S..:

l'eL.:OnnL'ey aL"cptaCOIl1O eximcllte de rc:-:p0!1s;lbiliJad;'11C¡hU Ft'rwiln Y;I

la Fllcr/'ll\la)'or. La Fuerza 1\layor y/o CISII Fortuitll /I<J illL'iui,.,í i',<lbs d..:
CqUipd que plled~1I1 IIL'lIrrir c.:ll 1<1 upel"..lL'i(')11 dI.' ulla pbl1(i.1 ~L'lh'ri.ldl1r;1 lk

~lIl'r~la e~il;ctrica lk'biJo a L'lI~dquicr gr;llitl lk dl,.'s.::~\"t~ ~lltlrJJ)~1i \1 p~)r

dcfeL'!<JS de L¡hricacil')J1. d~ di''''clil)" lk l..t)lI tnIL'L'it.111 ti lk JlI;llltl.'l1illli,,:u!¡1,

La rUl:rl.<.I f\.ld)'ur y/o Caso Funuit\) 1.IIIII1I1CII illduir;ín L'\'L"IID:-. L':llh~ld¡\....

rol'
°

qUe [~Ilgilll rt:Lich)1l con aclos intcIlL'illll,ldus, Ih:~lj,::cl1ci,1. dc,\cuid():-..

~rr()rcs. ()l1\isilJn~s
()

il1fracci~Hll'S i.l alguna ley, J'eglll.lcitIIlL', 11()1"I11;'1~.l)rdL'J1.

etc. p"r pMle del VENDEDOR, inclu)''':lIdl¡ l'i.¡I"c'i(ln~, uC' I"s I'r,íc:tic'''s

Pruucnlt:s de I~I Induslri..1 EI¿l"triL';t, En ludus ~sto,\ I,.';ISO:-. )' !t);.; dL'lIl¡í;.; qUL'

sllr~it:r<l11 ell rl."lilcj(')ll con e;-.k Cpnlr;'lltl, LI P.lrl\.' que ij\\UL';a la FUl.'r/;l

~1"y'!I'
(1 el Ca"" Fmtllilo dc!>..:r,i IH>lilic"lrl"'r ":sl'l'ilo u..:111['(1dellálllill<)

llLo sL'tcllla y Jt1S (72) h{)r~ls i.1 i;l nl!';1 Pilrie, Li Fucrt.i.1 i\Li)'\!¡: y/¡', Ca.~ii

h>nui¡". sin perjuic-io u..:1 illi'OJ'll1c' ckt,'¡j¡¡u'} qll": d..:!>..:r.; pr..:sellt.lr 0:" \In

lL;nl ¡i JIU 1lt11lli.lynr i.ll'illCO (.:)Jdia h;ibill'S ilumillisl r;!tin JS l.'OIlI<tdps.\ P¡I!"t ir
tIc la fc'l.'hilcn l/lIC sUL'cJi¡') el L'\L'lIlll, b;lj\1 i.I('IL'n,:ihimicnlp tILo lL'nL"r

j1¡)r

CilduL'aJo su dri'L'l'hl) a íll\{)L';¡r 1;1 L'dll.,al de' FUL'r/.~1 (\1~I\'tH. t1 Cil:-.t) h1rtuil\l.

1).2, 6o:her do: Prohar.
L" 1';¡l'\c'qu~ re..:I""le c"lI.,,,I'dc FIIO:I'I."1\1,,1''''' o

C"S\l Fmtllilo dd,,:rÚ d..:nj(}str;¡rla y pn>b;¡rla y'har,í sus IJlc'jl1res ..:sfIlL'l'/<ls
ri.lr~) Iniligdr SlIl:f,,:\.'h) y relllt.'Jiar:-.u inL'¡)r<.ll'iJd~ dt.:' L'ul1lplinliellto. J",3,

El'edll de Fuerza 1\1")'111' u Caso Fortuilo- Si el 1.'1IIlIj)liniiellll1 lit:

oblig;'K.:ioIlcslkri\'.ldas Je l:stc CI IlIlraln pUl' UIl~1 Je las 1\lrt~s rll~r;.¡akl.'t.llh I

exdu.síl'amellte por Fuerz;¡ ~I;¡Yl1r o C;¡SO F,¡rtuitl1. didl;¡ P;¡l'ie qlledarÚ

lih¿raua cl¿ responsabilidad 1'"\1' el inl.'umplitllientl1 o ,,<Ir dellj(lra ell el

'l,.'ull1pli llIil.:¡¡tn Je Jichas ubli~al'i\)Jles, si~lllprc )' t..'lJ~1I1dl):.\) La ~usrt.:'II.,jl')1l

dt: I¡IS opcraciulll's
()

la redu\",'l"i\'Hl c.:1l el rcnJimit:nln dt' I~I prudllL'l.'i~;11 IllJ

s..:a de llIayor ale'lIlce 1) uur'll.;,ín que lo reallllenle IIL'Cc.,,;'lril¡:y b) La

P.lrte ar~cliH.lit ,utilice !:SfUCr:t.DS Jili~~ntes para r~IllL'di.lr 111s t:r~L"tl}"" lk"l

t:v..:nto ue Fu~rjÚMayor.I)CasÚF()ftuito,Fuera u~ J;¡S violaciones a este

Contralo.y sIn'p.:rj;licI,; p'lra los uÚechos de las'P;¡r~es Ü ind":llIni~aci<'>n




